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P A R T E  O F I C I A L .

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Vengo en dec larar  cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Francisco Giner de 
la Fuente ,  Superintendente de las minas de Alma
dén ; nombrando en su reemplazo a D. Ramón 
Sard ina  , Jefe de Administración de pr im era  cíase, 
y  Visitador general que ha sido de Hacienda p ú 
blica.

Dado en Palacio á o de Diciembre de 18 56 .= E stá  
rub ricado  de la Real mano.— El Ministro de Ha
cienda, Manuel García .Barzanallana,

REAL ORDEN.

limo. S r . : Ente rada  la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente instruido en esa Oficina general con mo
tivo de una comunicación del Gobernador de la 
provincia de Oviedo acerca de la conveniencia de 
habilitar  el puerto de Luanco para  el em barque de 
determinados frutos del país y desembarque de los 
artículos alimenticios de p r im era  necesidad; y con
siderando lo beneficiosa que puede ser esta medida 
á los vecinos de dicho pueblos y á los de los demas 
que constituyen el concejo de Gozon, puesto que 
carecen de vias de comunicación expeditas para el 
trasporte  de los referidos artículos, á cuya causa es 
debido el que adqu ieran  un precio exhorbitante,
S. M. se ha  dignado m a n d ar ,  de conformidad con 
io propuesto por esa Dirección general,  que se per
mita en el puerto  de Luanco el embarque de piedra 
p a ra  construcción , de t ie r ra  blanca para  fabrica
ción de cristales y otros usos, y el desembarque de 
los artículos de p r im era  necesidad, debiéndose pro
veer los buques de papeles en la Aduana de A v i-  
lés, que es la mas p róxim a, y verificándose las 
operaciones de ca rga  y descarga con intervención 
del cuerpo de c a rab in e ro s , cuyo Jefe cu idará  de 
estampar el c u m p lid o  en la expresada documenta
ción.

De Real orden lo digo á V. I. para  su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde  a V. I. m u
chos años. Madrid 24 de Noviembre de \ 8 5 6 .= B a r -  
zanallana. =  Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en adm itir  la dimisión que por el mal es
tado de su salud ha hecho D. Joaquín de Eizaguirre 
del empleo de Oficial tercero de la clase de segun
dos del Ministerio de Fomento, quedando m uy sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que le 
ha  desempeñado.

Dado en Palacio á 10 de Diciembre de 1856.—  
Está rubricado de la Real m a n o — El Ministro de 
Fomento, Claudio Moyano.

Vengo en conceder los ascensos de escala que 
corresponden en el Ministerio de Fomento, á con
secuencia de la dimisión que ha hecho el Oficial 
tercero de la clase de segundos D. Joaquín de E i
zaguirre ,  nombrando para esta vacante á 1). Víc
tor A rnau ,  que lo es primero de Ja de terceros, con 
el sueldo de 32,000 r s . ; Oficial cuarto (le la clase 
de terceros, con 30,000 rs. anuales, al que lo es 
primero de la de cuartos D. Luis Martínez; y para 
Oficial cuaito  de esta última clase, con el sueldo de 
24,000 r s . , á D. Matías Rodríguez Sobrino.

Dado en Palacio á 10 de Diciembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l  M in is tro  de 
Fom ento , Claudio Moyano.

MINISTERIO DE ESTADO,

Dirección de Comercio.

El Gobierno de la República de Venezuela ha 
promulgado la siguiente ley, que reforma la de 1.° 
de Junio de 1846 sobre derechos de puerto.

El Senado y Cámara de Representantes de la 
República de Venezuela, reunidos en Congreso, de
creta n . = C 0 M E R C I 0  EXTERIOR.

Artículo 1.° Los buques nacionales ó extranjeros 
que procedan del ex tran jero ,  pagarán  solamente 
por derechos de puerto los siguientes:

1.° Los de tonelada, cuya cuota es de 37 centa
vos y medio por cada tonelada que mida el buque.

2.° Los que corresponden á los Capitanes de 
puerto, que son tres pesos.

3.° Los de e n t r a d a , que son 7 centavos por 
cada tonelada que mida el buque. En el puerto  de 
la Guaira se cobrará ademas, por derecho de en tra
da, un  2 por 100 sobre el montante de los derechos

de importación que adeuden las mercancías que se 
introduzcan del extranjero.

4.° Los que corresponden al médico de Sanidad, 
que son tres pesos, que cobrará solo cuando haga 
la visita.

57 Los de anc la je ,  que son 18 centavos por ca
da tonelada que mida el buque.

6.° Los de p rác ticos, que son 6 pesos por cada 
pié que calen los buques que entren en Angostura 
ó Maracaibo.

7.° Los de aguada ,  cuya cuota es de 12 centa
vos por cada tonelada que mida el buque.

8.° Los de licencia ’de navegación, cuya cuota 
son i  pesos.

Excepciones.

Artículo 2.° No pagarán n ingún  derecho de los 
establecidos en el artículo anterior:

1.° Los buques de g u e r r a ,  paquetes ó correos 
nacionales y extranjeros.

2.° Los que por avería efectiva y comprobada 
entren  con el solo designio de recorrerse en los as
tilleros de la República , siempre que no in troduz
can ni extraigan carga alguna.

3.° Los que en tren  de arr ibada forzosa, si no 
descargan ni cargan cosa alguna.

§ único. Las disposiciones de esta ley en nada 
se oponen á las del decreto , eximiendo al ganado 
vacuno y sus productos de todo derecho nacional ó 
municipal por 15 años.

Art. 3.° Los buques que entren y salgan en las
tre ,  y los que entren  con carga y salgan sin des
ca rgar  cosa alguna, solo adeudan los derechos es
tablecidos en los números 4.° y 6.° del ar t .  1.°

§ único. Aunque un buque procedente de un 
puerto extranjero , con carga ó en lastre, toque so
lamente por mera escala en alguno de la República, 
aun  sin cargar ni descargar  cosa a lguna,  se repu 
tará como procedente directamente del extranjero 
para  el cobro del derecho de puer to ,  conforme á 
este a r t í c u lo , en el último puerto  de la República 
en que descargue ó cargue.

Art. 4.° Los buques procedentes del extranjero  
con carga pagarán), en el p r im er  puerto de la Re
pública en que descarguen todo ó parte de su c a r 
gamento, los derechos designados en el art. 1.°; y 
en los demas puertos en que en tren  de escala y des
carguen también, solo sa tisfarán  los del iiúrn. 4 del 
expresado art. \ .°

§ único. Cuando no se acredite con certificación 
de la Aduana respectiva haberse pagado en el p r i 
mer puerto en que el buque descargó los derechos 
señalados en los núm eros 1.°, 3.° y 5.° del art. 1.°, 
se cobrarán  estos derechos en el prim er puerto  de 
la República en que tocare.

Art. 5.° Solo se cobrará el derecho de aguada á 
los buques no exceptuados en aquellos puertos en 
que haya agua s ituada natura lm ente á una milla á 
lo más de distancia, ó conducida por el arte, don
de los buques puedan proveerse de lo que necesi
ten ,  y también en aquellos donde hoy se están, ó 
en lo sucesivo se estuvieren construyendo acueduc
tos públicos para dicho efecto.

Caracas 29 de Abril de 1856.
E jeeú tese .=José  Tadeo Monagas.
Por S. E . , el Secretario de Estado en el Depar

tamento de H a c ie n d a .^ (F irm a d o ) .  =  Jacinto Gu
tiérrez.

Lo que se publica para  conocimiento del co
mercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Telégrafos.— 1.ª Sección.—-Negociado 2.°

Excmo, S r . : En vista de lo expuesto por V. E. 
acerca de la necesidad de tener p reparado  el pe r 
sonal para  que no se demore en su dia el estableci
miento del servicio de las líneas electro-telegráficas 
en construcción, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
m andar se convoque á exám en, p a ra  el dia 15 de 
Febrero próxim o, á ios que deseen ingresar  en las 
clases de Directores y Subdirectores de sección, y 
reúnan  las condiciones marcadas por el reglamento. 
Al propio tiempo se ha dignado S. M. mandar, como 
disposición que regirá ínterin las circunstancias no 
aconsejen su alteración, que los exámenes de idio
mas á que han de sujetarse los aspirantes á ingreso 
recaigan precisamente sobre el francés y el ingles, 
ó el francés y el a lem an, aun cuando los exam i
nandos posean el italiano.

De Real orden lo comunico á V. E. para los efec
tos consigñientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Diciembre de 1856 — Nocedal.™ Señor 
Director general de Telégrafos.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
m andar haga V. E. la oportuna convocatoria, á fin 
de que den principio el dia 15 de Enero próximo 
los exámenes de los aspirantes á la clase de telegra
fistas terceros, y que sean admitidas á los ejercicios 
indicados las personas que hayan acreditado reun ir  
las condiciones marcadas por el art. 96 del regla
mento orgánico del cuerpo, pero fijándose, ínterin 
no aconsejen las circunstancias otra determinación, 
como pi imera edad para la declaración de ap titud  
la de 18 años cumplidos.

Do Real órden lo digo á V. E. para  los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de D iciem bre de 1 8 5 6 .= N o c e d a l.= S r . Di
rector general de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Sección 1.ª— Negociado 2.°

En v irtud  de lo d ispuesto  en las Reales ó rdenes p re 
in se r ta s , se hace saber á los que  se hallen  en el caso de

solicitar su ing reso , tan to  en  las clases de D irectores y 
S ubd irecto res de sección, como en la de telegrafistas te r
ceros , que pueden  p re sen ta r  en esta D irección general 
sus in s tan c ias , acom pañadas de los docum entos ju stifica 
tivos que m arca el reg lam ento  y dem as disposiciones v i
g en te s , con la an te lación  necesa ria , á fin de que  en las 
fechas en que han  de verificarse  los respec tivos exám e
nes pueda h ab er recaído la co rresp o n d ien te  declaración  
de ap titud  p a ra  e n tra r  en los ejercicios.

M adrid 9 de D iciem bre de 1856.=E1 D irector general, 
José María Mathé.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DF. LOS M IN ISTE R IO S.

GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (O. D. G .; se ha dignado a p ro b a r  en d e sp a 
cho de 5 de D iciem bre de 1856 las p ropuestas que para 
la p rov isión  de curatos vacan tes en sus diócesis han e le 
vado los RR. Obispos de A lm ería , Pam plona , Segorbe y 
G uadix y el G obernador eclesiástico de Segovia, n o m b ran 
do pa ra  los m ism os á los qu e  ocupan los p rim ero s lugares 
en las te rn a s , en la form a siguiente :

Dióceis de Almería.

A D. A ntonio José R endon López, para  el cu rato  de Al
cudia.

A D. Angel Tomas F ern an d ez  Dom ínguez, para  el c u 
ra to  de A rm uña.

Diócesis de Pam plona.
A D. Juan  Miguel E chevarría  , para  la R ectoría de la 

iglesia p a rro q u ia l de A lm andoz.
A D. Domingo Perez, para  la abadía de la iglesia p a r 

roqu ial de Aldaba.

Diijcesis de Segorve.

A D. Pedro  Pascual T erray ro  y  M omparlet, para  el c u 
ra to  de Alcublas.

A D. Roque Palom ar y O rduña, para el curato  de Azue- 
var.

A D. G aspar Perez y Razona, para  el curato  de Na
vajas.

A D. José Perlegaz y  Tortajada, p a ra  una de las racio 
nes coadjutorías de Gerica.

A  D. Marcos Lázaro M oliner, p a ra  la vicaría  de Casas- 
Altas.

A D. Eduardo Pascual Aliaga, p a ra  la v icaría  de Cor- 
colilla.

A D. Isidoro M arín y Gil pa ra  la v icaría  de Oset.
A D. José A legre y  Lozano, p a ra  la v icaría  de Torá.

Diócesis de G uadix.

A  D. Ju an  A guilera la Torre, p a ra  el cu rato  de la L a -  
peza.

A D. Narciso G uindos, p a ra  el cu rato  d eC astril.
A D. A ndrés Clem ente Haro, para  el cu rato  de Bena- 

m aurel.
A D. José de N abas y A rrabal, p a ra  el curato  de A l-  

guife.
A D, V enancio E bri, p a ra  el cu rato  de Don Diego.

Diócesis de Segovia.

A  D. Luis Abad, p a ra  el curato  de Valseca.

GUERRA.

Excmo. S r.: El Sr. M inistro de la G uerra dice hoy, po r 
c ircu lar, á los C apitanes G enerales de los d istritos lo s i
gu ien te  :

«Algunos C apitanes G enerales h an  dispuesto  de Jefes 
y Oficiales de la G uard ia  civil p a ra  la in strucc ión  de v a 
rias de las causas y  su m arias  form adas po r consecuencia 
de los sucesos de Julio ú ltim o ; y  tom ando en considera
ción S. M. la Reina (Q. D. G .) lo que con este m otivo ha 
expuesto  el Inspector general del citado cu e rp o , se ha 
servido d isponer se recom iende á V. E. el q u e , en  cuanto  
sea posib le , no dé com isiones ex trañ as al servicio del 
institu to  á los indiv iduos de la G uardia c iv il, á fin de 
que puedan  atenderle  con el esm ero  que exige su  im p o r
tancia.»

De Real o rd en , com unicada p o r dicho Sr. M inistro , lo 
traslado á \ .  E. p a ra  su  conocim iento , consiguiente á su  
escrito de 6 de Setiem bre próxim o pasado. Dios g u arde  á 
V. E. m uchos anos. M adrid 25 de N oviem bre de 1 8 5 6 .=  
El S u b sec re ta r io , M ariano B e le s tá .= S r. Inspector g en e
ra l de la G uard ia  civil.

Inspección general de la G uardia civil.— C uarta sec 
ción.— C ircular, núm . 1 5 i .~ E l  Sr. Subsecreta rio  del Mi
nisterio  de la G u e rra , con fecha 26 del ac tu a l, m e dice 
io que sigue:= «E xcm o. Sr.: En la m ayor p a rte  de las nó
m inas que en cum plim iento  de la Real ó rden  de 19 de 
Setiem bre de 1847 se rem iten  m ensualm en te  á este Mi
n isterio , no se expresa  el a rm a á que pertenecen  los in 
div iduos com prendidos en las m ism as, ni v ienen  p u es
tos sus segundos apellidos; y habiéndose observado así 
m ism o en  m uchas de ellas el rep arab le  descuido de no 
m otivar las a ltas y bajas que o c u r re n , puesto  que con 
bastan te  frecuencia deja de expresa rse  la procedencia de 
aq u ello s, ó el destino  que se les co n fie re , la Reina 
(Q. D. G.) se ha serv ido reso lver que \ .  E. haga las p re 
venciones conven ien tes á sus subord inados, á fin de que 
en los m eses sucesivos vengan  todas las relaciones v  d o 
cum entos personales que se d irijan  á este M inisterio po r 
las au to ridades dependien tes del m ism o, con los apellidos 
pa te rn o  y m ate rn o , según así se p rev ino  en la Real ó r
den c ircu la r de L° de A bril de 1851 , sin o lvidarse en las 
nóm inas de que se t ra ta ,  y en las listas de re v is ta , de 
m otivar el alta y baja que o cu rra  en cua lq u ier concepto 
que s e a , expresando  en uno y  otro caso el a rm a á que 
pertenecen  los ind iv id u o s, su  p rocedencia  y destino  que 
han  o b te n id o , y tam bién, si lo son, en su clase ó con as
censo.»

Lo que traslado á V. S. para  su  conocim iento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde  á V. S. m uchos años 
Madrid 27 de N oviem bre de 1856.=~Ahumada — Sr. Jefe 
d e l . . . . .  tercio.

C uarta sección.— C ircular, núm . 153.— El Excmo. se
ñ o r M inistro de la G u e rra , con fecha 26 del actual de 
Real órden  me dice lo siguiente := «  Excm o, Sr.: E nterada 
la Reina (Q. D. G.) del escrito  de Y. E. de 17 del actual, 
pidiendo se m arq u e  la fecha desde que ha de em pezar á 
ten e r efecto el aum ento  de precio  po r ración  de pan, 
acordado en Real órden de 13 del p resen te  m es , p a ra  el 
in stitu to  del m ando de V. E., se ha  servido reso lver S. M 
que el abono del precitado aum ento  se en tienda y  consi
dere  desde la fecha en que .se d isp u so , puesto  que nada 
se dice en  co n tra rio  en la Real ó rden  citada de 13 del 
actual.»

Lo que  traslado á Y. S. p a ra  su conocim iento y efec
tos que son consiguientes. Dios g u arde  á Y. S. muchos 
años. M adrid 28 de N oviem bre de 1856. =* Ahum ada. =  
Sr. Jefe d e l . . . . .  tercio.

T ercera sección.— C ircular, núm . 154.— Para  que  haya 
uniform idad en las tablillas que h an  de colocarse en las 
fachadas de las casas-cuarteles de todos los pu esto s, d is
po n d rá  V. S. que las que se co n stru y an  en  ese tercio sean 
de 32 pulgadas de largo po r 24 de ancho, las que  ten d rán  
dos anillas de h ie r ro 'e n  los ba rro tes  trasversa les del re 
v e rso , para  colgarse sobre  las a lcayatas que  se fijarán 
en la pared . El color po r ám bos lados será  claro y  p in 

tado al oleo , y en  el lado de  fuera una in sc rip c ió n  de 
color negro, tam bién  al ó leo , d iv id ida en la siguiente:

CASA-CUARTEL  

DE LA

GUARDIA CIYIL.
Lo que h a rá  Y. S. sab er á todos los C om andantes de 

prov incia  p a ra  su  m ás exacto cum plim ien to . Dios g u a r
de á Y. S. m uchos años. M adrid 3 de D iciem bre de 
1856. == A h u m a d a .=  Sr. Jefe d e l . . . . .  tercio.

Sección c en tra l.— C ircular, núm . 156.— O bservo en  las 
contestaciones dadas á la form ación de con tra tas p a ra  el 
vestuario  de ind iv iduos de n ueva  en trada  , que  los Jefes 
de los tercios m anifiestan  cierta especie de inclinación á 
c reer que en el cuerpo  hay  p referencia  hacia los co n tra 
tistas de esta corte. Los Jefes de los tercios deben  e star 
persuadidos que m is inclinaciones son siem pre á que el 
vestuario  se con tra te  donde pueda hacerse  m ás b arato  y  
de m ejor calidad , sin n in g u n a  o tra  especie de c o n sid e ra 
ción ni m iram ien to  que la m ejor condición en el vestua
rio, y re la tivam ente  á su  m ejor calidad la m ayor b a ra tu ra . 
Asim ism o conviene se m arq u e  e n la s  co n tra tas  la c láu 
sula de que la p renda  de vestuario  que p ierda su p rim i
tivo color en  los seis prim eros m eses de su en treg a , será  
devuelta  al c o n tra tis ta , que en tre g ará  o tra  sin r e tr ib u 
ción alguna.

Lo que digo á V. S. p a ra  su in teligencia y  la de la 
Ju n ta  calificadora. Dios guarde  á Y. S. m uchos años. Ma
drid  4 de Diciem bre de 1 8 5 6 .= A h u m a d a .= S r. Jefe d e l.....
tercio.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE LA GUARDIA CIVIL.

TRASLACIONES DF. OFICIALES.

Por Real ó rden  de 26 del m es ú ltim o se ha  servido
S. M. reso lv er, á p ropuesta  del Excmo. Sr. Inspector ge
nera l del cuerpo , que el segundo Capitán de la segunda 
com pañía del qu in to  terc io , D. W enceslao T ajonera  y Al- 
v a rez , pase á la sétim a del octavo; que el de igual d a se  
de la segunda del octavo , D. Juan  López y  Fernandez, 
se traslade á la segunda del q u in to ; que el de la propia 
clase de la cuarta  del undécim o , I). Luis T obar y  A rm i
ño , vaya á la segunda del o c ta v o , y que D. José C astri- 
llon P o lledo , de la sétim a del o c tav o , lo verifique a la 
c u a r ta  del undécim o.

PROMOCIONES.

Por o tra  Real ó rd en  de 27 del m ism o m es h an  sido 
p ro m o v id o s :

A segundo C apitán del segundo  escuadrón  del octavo 
terc io , vacan te  p o r h a b e r pasado á espectacion de re tiro  
D. M anuel A lvarez Cuesta qu e  lo s e r v ia , el T en ien te  del 
único del segundo te rc io , D. José L asierra  y P u r r o y ; á 
T eniente del escuadrón  del segundo en  la vacan te  de 
P u rro y , el Alférez de la com pañía escuadrón  del un d éci
mo , D. Antonio García A lonso: y á Alférez del undécim o 
en la vacante que este deja , el sa rgen to  p rim ero  del p r i 
m er escuadrón  del p rim e r te rc io , D. Mateo Carvajo y Del
gado.

PERM UTA.

Si a lgún cabo p rim ero  de in fan tería  del p r im e r  tercio 
desea p e rm u ta r  con o tro  de la p rim era  com pañía del 
cu a rto , V alencia , puede d irig irse  á José L iria ,c o m a n d an 
te del puesto  de Buñol en dicha p rov incia  p a ra  aco rd ar 
lo convenien te  en el p a rticu la r .

SOCORROS.

El Excmo. Sr. In specto r g enera l del c u e rp o , siem pre 
d ispuesto á enjugar las lágrim as de las v iudas de los in 
d ividuos del m ism o que  g loriosam ente sucum ben  en  el 
cum plim iento de sus d e b e re s , acaba de conceder po r r e 
solución de 4 del actual, un  socorro  de 5,260 rs. del fon
do de m ultas del cu erp o , á la v iuda del va lien te  cabo de 
la tercera  com pañía del sétim o te r c io , F rancisco  Campos 
Minero, m uerto  gloriosam ente por cinco c rim inales á qu ie
nes p e rseg u ía , acom pañado de un  guard ia  del puesto  de 
Ronda (M á lag a ), el dia 29 de N oviem bre ú ltim o , al t ie m 
po de ir  á reconoeer u n a  casa en que estaban  refugiados 
dichos bandidos.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Instrucción pública.— Negociado 1.º—Circular.

La Reina ( Q. D. G ), de acuerdo  con el d ictam en de la 
p rim era  sección del Real Consejo de Instrucción  púb lica , 
encargada de cen su ra r y ju s tip rec ia r  las o b ras que h an  
de se rv ir  de texto en  las escuelas de Instrucción  p r im a 
ria  , ha tenido p o r convenien te  a p ro b a r las co n ten idas en 
la lista  núm . 32, declarando  asim ism o que pueda se rv ir  
de texto en  las escuelas norm ales la con ten ida en la lista  
n ú m ero  33, y  d esap ro b ar las de la lista núm . 34, m an d a n 
do que se pub liq u en  sin  perju icio  de que  se corrija  
cualqu ier e rro r  que en  ellas se a d v ie r ta , y  que se tengan 
por adicionales á las ya publicadas.

De Real orden, com unicada po r el Sr. M inistro de Fo
m ento , lo digo á Y. S. p ara  su  inteligencia y efectos co n 
sigu ien tes. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 10 
de D iciem bre de 1856.=E1 D irector general de Instrucción  
pública, Eugenio de Ochoa —  Sr. G obernador de la p ro 
vincia de....

LISTA NÚM . 32.

Obras aprobadas y  justipreciadas para  la enseñanza en las 
Escuelas de Instrucción p rim aria .

El Quijote de los n iños y para  el p u eb lo , ab rev iad a  
por u n  en tusiasta  de su au to r Miguel C ervantes de Saave- 
d ra , su ed ito r D. Nem esio del Campo y  R ivas, im presa  
so en M adrid, 1856, á 4 rs. en  rústica .

Escuela de co stum bres ó m áxim as razonadas de filo
sofía y m o r a l , escrita  en  francés po r J. B. B lanchard , ca
nónigo de A benay, traducida  p o r D. V icente Valor, su 
editor D. Ju an  de la C uesta, im preso  en  Yalladolid, 1856, 
á 6 rs. en  rústica.

F áb u las , cuen tos y ep ig ram as m orales , tomo II , por 
el Excmo. Sr. D. Francisco G arces de M arcílla, B arón de 
Audi lia , im presa  en  M adrid, 1856, á 6 rs . en  rústica .

C om pendio de la H istoria sagrada y  de la d o ctrina  
cr istiana, por el abad  F leu ri, ed ito r D. Eusebio Aguado, 
im preso en Madrid, 1852, á 2 rs. en rústica .

Escuela de mor al y política de  los n iñ o s , éd ito r el 
m ism o D. Eusebio A guado , im presa  en  M adrid , 1849 á 
4 rs. en rústica . ’ ’

Com pendio de Religión y m oral, ed ito r el m ism o Don 
Eusebio Aguado, im preso  en  M adrid , 1850, á 2 rs. en 
rústica

Silabario  español, d ispuesto  p o r u n  profesor de las 
Escuelas Pías, editor el m ism o D. Eusebio Aguado, im p re 
so en  Madrid, 1842, á 4 cu arto s en rústica .

Nuevo catón  cris tiano , d ispuesto p a ra  las Escuelas 
Pías, ed ito r D. Eusebio Aguado, im preso  en M adrid, 1842, 
á real en rústica.

Nociones de aritm ética  con el sistem a m étrico  deci
m al y  el de m onedas, segunda edición, po r D. M ariano 
T ejada, ed ito r D. E usebio Aguado, im presa  en M adrid, 
1855, á 2 reales y m edio en  rú stica .

C artilla  de silabeo p o r el P. R am ón del Valle , p repó
sito p ro v in cia l de las Escuelas P ia s , im presa  en  M adrid, 
1856 , á real y m edio en  rústica .

El H uérfano de los A lp e s , escrito  en francés po r 
Mme. C é la rie r , traducido  p o r D. M anuel Joaquín  Pascual, 
im preso en M adrid, 1851 , á 3 rs. en  rústica .

Catecismo de la doctrina  c ris tian a  p o r el P. G erónim o

R ipalda , corregido y a rreg lado  p o r D. José M ariano Ya- 
H ejo , im preso  en Madrid 1856, á 20 m rs. en rústica .

Colección de carte les p ara  en señ ar á l e e r , por el m is 
mo D. José M ariano V allejo , im presa  en M adrid , 1854, 
á 4 rs.

E lem entos de d ibu jo  lin ea l, po r D. Ju an  B autista P e i- 
ro n n e t, im presa  en M adrid, 1837, á 16 rs. con el c u a 
d erno  de lám inas , en rústica .

Colección de m u estras  de letra  española , po r D. Pedro 
Benito y C am arero , im presa  en  M adrid, 1856, á 5 rs. en 
rústica .

LISTA n ú m . 33.

Obras aprobadas y  justiprec iadas para  la enseñanza en las 
Escuelas norm ales , elementales y  superiores de In s tru c 
ción prim aria .

El Q uijote para  todos, ab rev iado  y  anoíado p o r un  
en tusiasta  de su a u to r Miguel de C ervan tes S aavedra , su 
ed ito r D. Nem esio del Campo y R iv as , im preso  en Ma
d rid  , 1856 , á 10 rs. en rústica .

LISTA n ú m . 34.

Obras no aprobadas para  la enseñanza en las Escuelas de 
Instrucción prim aria .

Com pendio de gram ática  española  , p o r D. A ntonio  
Y a lcá rce l, y Cordero.

Lecciones de geografía  p a ra  n iñ o s , p o r D. José de 
Zaragoza.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado  c ircunstanciado de los créditos reconocidos y  liqu i
dados por la suprim ida  comisión central de indem niza 
ciones de daños causados en la ú ltim a guerra civil, y  
por la Junta  que , con arreglo á la ley de 1.º de Agos

to d e  1831 , reglamento de 17 de Octubre siguiente y  
Peal órden de 16 de M arzo de 18 6 2 , se han m andado 
abonar por la m ism a , y  han sido incluidos en certifi
caciones de liquidación del mes de Octubre último.

Cantidades
provincia de burgos. liquidadas y re

conocidas.
lioa■ fí s. Cents.

Doña M anuela E ria le s ...................................... 37,418
Doña Ju liana  de la F u en te ............................ 6,648
D. Miguel E s té b a n ...................................................  7 7 7 . .20
D. R am ón C asin................................................  4 386
D. Zacarías E s té b a n .......................................  2 ,5 3 6 ..4 4
D. Alonso G arc ía   693 ..11
D. C elestino C a b es tre ro ................................. 1 ,0 3 5 ..8 8
D. H erm enegildo Calvo..................................  1 ,832 ..76
Doña María G e ró n im o  .......................  804
D. Domingo H ern án d ez ................................... 351. .73
Doña Micaela C a b es tre ro ............................... 1,804
D. Marcelo P ascu a l  .......................... 5 ,6 7 4 ..9 7
D. Félix Izqu ierdo ............................................  3 ,0 2 6 ..8 5
D. Ju lián  de la F u e n te ...................................  9 3 7 . .67
D. Ju lián  J im e n o ............................................  3 7 4 ..2 6
D. Patric io  P e re z ............................................... 95 6 . .  02
D. Casim iro B u e n o ..........................................  1,078
D. Félix  L orenzo ...............................................  2,198. .17
D. Bruno T o v a r.................................................  5 7 2 . . 41
Doña Josefa C a b ria ..........................................  4,133
Doña A ntonia A n d ra d e ...................................  5,522. .85
D. Ju an  C a b res le ro ................................................. 580 . .70
D. Dom ingo A ntón ...........................................  8 ,9 0 9 .. 41
D. Blas G a rc ía ...................................................  20,9 7 5 ..4 4
D. Francisco  M ancilla .....................................  7,261. !o 2
D. A gustín  M iravalles.....................................  4,809! .79
D. Ciríaco E stéban ............................................ 4 ,530 .. 20
Doña M arta M iguel..........................................  2)514 . .  20
D. Ju an  M onedero ............................................  250,514. .73
D. Francisco  Santiago P e re z ....................... 1 1 ,466 .. 41
La Iglesia colegial y  su cab ild o ................  97’500
La m ism a ...........................    8,050
D. Torib io  M iravalles, como h ered ero  de

su  herm ano  Ju a n .........................................  686. .88
D. Donato M argaña, he red ero  de su p a 

d re  R oque. ...................................................  i , 449. .41
D. M artin E sc rib a n o , heredero  de M ateo. 1 ,0 7 6 .. 5
D. F rancisco  A n tó n , heredero  de Ju lián

A ntón ................................................................  5 8 ,5 4 2 .. 47
El m ism o, heredero  de su  m ad re  Tom asa 

Estéban qu e  lo fue de su  pad re  To
m as E stéb an ...................................................  33,588. .50

D. C elestino , M aría A ntonia y  Micaela 
C a b re s te ro , herederos de D ionisio Ro
d ríguez ....................... ......................................  2,053. .88

D. L ean d ro , G ervasio , Tom asa y  W en- 
ceslada Diez, herederos de su  pad re
D ie z .   9 3 1 .. 26

Doña Francisca García y G abriela M ore
n o , h e rederos de Procesio M o re n o .. . .  3,380

D. Lúeas y  Pau la  de la P u e b la , hijos y
h ered ero s de Angel de la P u e b la   364. .50

D oña María B ueno, h e red era  de su  hijo 
Ciríaco G onzález , que lo fue de su  p a 
d re  E n riq u e ..................................................... 1,426. .50

Doña M aría, Casim iro y Celestino Bueno, 
h ijos y  herederos de su p ad re  Pió
B u e n o .......................................................   798. .79

D. T iburcio  H ernando  N a v a s , he red ero
de su  tio Ju a n  A ntonio .............................. 5,484

Doña M artina A rren tes y M aría T rem iño, 
m u je r é h ija , h e red ero s de A ntonio
T rem iñ o ............................................................ 11,943

D. León y A ndrea P á ram o , hijos y h e 
rederos de F é lix ............................................ 7,611 64

Doña A gustina , Modesta y Josefa Pascual,
h e rederas de Blas P ascual.........................  4 ,8 0 3 .. 50

D. P ió , Ju an  y Olalla C a b es tre ro , hijos y
herederos de Vicenta T u d e la ...................  2,714

Doña V icenta M iravalles, R ufino y E m e- 
terio  E stéb an , v iuda é h ijos de Pedro
E s téb a n ............................................................. 1,319. .17

Doña P e tra  Quirico y Matías G onzález é 
Isabel Perez , v iuda, hered ero s de F ra n 
cisco G o n zá lez ............................... .............  9 ,2 9 0 .. 50

Doña Felipa G arcía , v iuda de  A gustín  
Moreno y Agapito M oreno, hijos y h e 
red ero s de F e lip e .......................................... 3,325

D. Ju an  M onedero, heredero  de Sotero
Z apatero ............................................................ 4,230

D. Francisco Pascual y  Eusebio de la Peña, 
herederos de Patricio  y M anuel P a s 
c u a l .......................... .........................................  11,322

D. R om án, F e lip e , J u a n ,  P ab lo , Pedro,
M ateo, G e tru d is , V alentín  y  M anuela, 
hijos y  herederos de Luis Perez y de
Aniceto G arc ía ...............................................  \ 0 ,6 5 9 .. 47

D. Ju an  de Blas Perez y Miguel González,
h e rederos de D ionisia de la I lo r   25,922 . .  44

Doña Benita Casin , hija y  h e red e ra  de
Ildefonso..........................................................  35,127

Doña Tom asa C ristóbal, h e red e ra  de F er
nando  A rro y o ................................................  2 ,449. .73

Doña Dolores; L eón , v iuda y  h e red e ra
de Braulio  C asin ...........................................  1 8 ,9 3 6 .. 8

Doña Jacin ta Estéban , v iuda y  he red era
de M anuel M achini.......................................  33.5 3 4 . 35

Doña Feliciana y  F erm ina  G aitero Ca
sin , F lo ren tin a  A lvarez C asin , A nsel
m o y F ru tos M iravalles, Francisco,
A gustina , V a len tin a , C atalina y C an
delas E strem eñ o , h e red ero s todos de 
Sim ón Tegero y su  m ujer V icenta M i-
ra v a l le s . . . ......................................................  <6,7 3 3 . 50

D. Isido ro , Sim ona y A lejandra Bueno 
hijos y  he red ero s de F ru tos Bueno t 3 >l .85

D. E ustaquio, B ernardo, Nicolás María



y Petra T o b ar ,  hijos y herederos de Doña Ana María Dolad e r , heredera de
Celestino T o b a r ................................................. 5 2 0 . . 6 4 José Dolader............................................... 1,400

Doña Laurean a Sanz, bija y heredera de. Doña Magdalena Estopiñan, heredera de
Antonio Sanz................................ .................... 7,410 Joaquín R o y o ..................................................... 2,000

D. Manuel Izquierdo, hijo y heredero de Doña Camila F a lc o n , heredera de Ma
Antonio Izquierdo.......................................... 12,715. .23 nuela Mustieles................................................ 2,000

Doña Manuela C ú beles , heredera de Ra
LERIDA. fael Ballester.......................... ........................... 2,200
Solsona. D. Antonio Piazuelo y Y i l lan o v a ................. 1,500

D. Mariano Maraniilo......................................... 1,100
Doña Teresa Cots y H u gel , viuda de D. Manuel Campos.............................................. 800

Miguel Cots........................................................ 11,495, J O D. Juan Pastor...................  ............................... 800
D. Vicente B orrev ................................................ 1,900

NAVARRA. Doña Josefa Poblador........................................ 2,000
Milagro. Doña Bienvenida Cales...................................... 1.000

D, Diego Pegenante................... 1,770
E xpediente liquidado por la Junta

VIZCAYA.
de la Deuda pública .

B ilbao .

Doña Galaciana Solano, heredera de P a  ZARAGOZA.

tricio Zearrote................................................. 11,375
Lum piaque.

ZARAGOZA,

Caspe. D. Mariano Lorente y T r a s o b a r e s , . . . . . . 16,095

D. Manuel Cornas, heredero de J o s é ......... 18,900
D, Benito Mas, heredero de Mariana P e  T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . 712 ,684 .  .1 7

quero ................................ .................................... 13,000
D. Francisco Morer, heredero de Agustín. 8,000

T 1 T

1). Manuel Arcal,  heredero de la viuda 
de 'Manuel A rca l .............................................. 8,600 Madrid 21 de Noviembre de 1856 — Y ó B.°— El Direc-

Th Pablo Martínez, heredero de Vicen tor general, Presidente, Ocaña,— El Se cre tar io ;  Angel F.
te C e n ío L . .................................................. 3,500 de JTeredia,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO,

Esta D irección, en cumplimiento de lo dispuesto orí Real orden de 17 de Enero de 1852,  publica el siguiente 
estado de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Noviembre próximo pasado:

La Deuda flotante,  representada por los efectos que á continuación se expresan , importaba el 1,° de Noviembre, 
según el estado publicado en la Gaceta de 12 del m is m o , la suma que sigue:

Reales. Céntimos,
Por arras ?/ libranzas.

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y  de particu-

Idem de billetes de la emisión de 200 mil lones................................................................. ..
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para el sello.

306.641,230,82 ) 
2.190,000 J 
7.483,077,02 J

316 314,307,84

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

Pagarés sobre los de las Cajas de la Habana, P uerto-R ico  y F i l i p i n a s . ............. . d 29.003,058,66

Por anticipaciones .

De los Srcs.  N. M. Rothschild, de Londres, sobre el producto de la venta de

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias.
Idem del fondo de la sustitución del servicio m i l i t a r . ....................................................
Anticipación de D. Antonio Alvarez, según Real orden de 20 de Febrero

último....................................................................................................................................................
Idem de las Cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para la habilitación de las

tropas destinadas á P u e r to -R ic o .................... ......................: ...................  ...................
Idem del Banco de Cádiz á la Tesorería de aquella provincia según Real órden

de 20 de Agosto ú l t im o ...............................................................................................................
Recibido de D. José Salamanca á responder de 16.000,000 rs. en acciones de 

carreteras ó ferro-carriles que ha de entregar en el Tesoro . .  . . . . . . . . . . .

10.929,465 \ 
62.999,904,07 1 
52.335,489,95 i

2.782,514,66 (

1.686,348,29 [

12.800,000 '

143.533,721.97

Total 488.854,088,47

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 -° DE DICIEMBRE.

Por giros y libran zas .

Girado en letras v pagarés á favor de particulares.....................
Idem id. á favor del Banco de E s p a ñ a . ........................................
ídem en billetes de la emisión de 200 millones .........................
-Libranzas expedidas á favor del contratis ta  de tabacos y p a

pel para el se l lo . ................................................................................... ,

23.289,804 ó 
47.890,064 j

»

)>

71.179,868

300,000

3 .913,901,47

Productos de Ultramar. 75.393,769,47 \

Pagarés expedidos sobre los de las Cajas de la H a b a n a . . ..

Por anticipaciones.

» 36.379,417 f
126.323,008,97

Ingresado en el Tesoro, procedente de la Caja general de
D epósitos.......................................................................................................

Idem del fondo de la sustitución del servicio m i l i t a r . .............
5.363,822,50 i 
9.186,000 | 14.549,822,50 ]

Sum a, , .  .......... 615.174,097,44

DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros y libranzas.

Importe de los giros y billetes recogidos..........................................
Libranzas á favor del contratista de tabacos que han sido sa

tisfechas , . . .  .................. .. .....................................

95.841,577,57 j 

4.249,008,67 f
100.090,646,24 \

Productos de U ltram ar , 1
Pagarés sobre los de aquellas Cajas que han sido satisfechos. 5.216,153,98 ) 109.333,578,38

Por anticipaciones. i
Devuelto á la Caja general de Depósitos..........................................
Reintegro á D. Antonio Alvarez á cuenta de su anticipo 
Idem á las Cajas de los Cuerpos de la Isla de Cuba...................

3 .720 ,778 ,16)  
106,000 
200,000 J

4.026,778,16/

Im porte de la Deuda flotante en 1.° de D ic iem bre ......................... 505.840,519,00

NOTAS. 1 .a Las negociaciones de fondos verificadas en  el mes de Noviembre con los particulares,  han tenido efecto 
con el descuento de 7 por 100 a n u a l , y con el de 6 por 100 las realizadas con el Banco de España.

2 .a La negociación del presente mes está abierta.
Madrid 9 de Diciembre de 1856,— El Director general del Tesoro p ú b l ico , José de Sierra.

Z

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R elación  por ciases de los créditos mandados abonar por la Junta de 1a. Deuda pública en el mes de Octubre de \ 8 5 6 ,  con expresión de los docu
mentos que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

i-
1—

c
P R O C ED E N C IA .

N úm ero 
le las r e 
dam acio

nes. Su im porte.

Deuda 

diferida del 3 

por 100.

Deuda am or t b  

zable de p rim e

ra  clase.

Deuda am o r- 

lizable de se

gunda ríase.

E n  títulos es
peciales sin in
terés de la deu
da del personal.

En  certificacio 
nes de capital 
co n vertib le por 
sextas partes en 
títulos del 3 por 

100.

E n  ce rtifica 
ciones d e re n 
tas no p e rci

bidas.

En cerliíici
clones de in 
tereses ad( 

lanía dos.

Vitalicios.................................................. ..................................
Idem de la fortificación de Cádiz.............................................

Indemnizaciones de la guerra c iv il.. ....................................
Devoluciones..................................................................................
Liquidaciones por documentos no recogid os..,...........
Caudales venidos de Am érica...................................... ..

Deuda del personal................., ....................... ...........................
Haberes civiles.................. ......................... .......................
íd e m  militares................................................. .............................
Partícipes legos en d i e z m o s . ............. .........................

2
2
1

10
1
3
1
1

1.178
2
1
5

30,069,65 
42,854,13 

281,317,65 
■ 712,684,77 

413,128,17 
41,713,19 
10,343,30 

6,023,53 
18.019,508,16 

100,650,53 
4,852,36 

1.933,612,69

712,684,77
153,128,17

920
10,343,30

6,023,53

29,516,15
27,652,73

194,225,77

553 ,50
15,201,40
87,091,88

260 ,000
40,793,19

100,650,53
4,852,36

18.019,508,16

1.168,481,32 677,495,28 87,636,09

Madrid 31 de Octubre de 1356,=E1 Jefe del departa ni en

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

1,207 

to, Manui

21.596,758,13 

d M, Secad es.-

883,099,77 

=Y.° B.°=*El D

251,394,65 

lirector genera!

509,142,86 

l , Oeaña,

18.019,508,16 1.168,481,32 677,495,28 87,636,09

ESTADO DE OPERACIONES.
1 ? SEMANA DE DICIEMBRE DE 1 8 5 6 .

E ST A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Diciembre de 1 8 5 6 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

D E P O S IT O S  I
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. 1

Necesarios» ............  .............................................................
1 Reintegrables de j Trasferibles................ ..................... ..

EXISTENCIAS
EN FIN  DE LA SEMANA 

A N T ER IO R .

l R eales vellón.

RECIBIDO

D U R A N TE LA ACTUAL. 

R eales vellón .

TOTAL.

Peales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE EST E  

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTEN C IA

EN  FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

37.451,999. .84 
3 .150,778. .74 

99 ,473 .  .24 
140,000

16.466,686.  .71 
10 .096,699. .82

302,231. .2 6  
1 .620,814. .88 

65,818. .44 
23,433.  .53 

1,985. 16

499 ,350 .  .47

300,000

605,500
1 .0 2 0 ,6 4 4 .-8 4

3 51*,075 
1 , 015 . .  35 

1 6 ,2 0 9 . .  38

37 .931 ,350 .  .31 
3 .1 5 0 ,7 7 8 . . 7 4  

9 9 ,4 7 3 .  .2 4  
440,000

17 .072,186.  .71 
1 1 .1 1 7 ,3 4 4 . .6 6

302 ,231 .  .26  
1.971,889. .88  

6 6 , 8 3 3 . . 7 9  
3 9 ,6 4 2 .  .91 

1,985.  .16

7 6 4 ,6 2 6 . .  46

196,600
50.000

24.000 
305,828. .9 5

3 7 .1 8 6 .7 2 3 . .  85 
3 .150 ,778 .  .74

9 9 .4 7 3 . .  24 
440,000

1 6 .8 7 5 .5 8 6 . .7 1
1 1 .0 6 7 .3 4 4 . .  66

278 ,231 .  .2 6  
1 .6 6 6 ,0 6 0 . .  93

6 6 . 8 3 3 . . 7 9  
39 ,642 .  .91

1 , 9 8 5 . . 1 6

¡S" 1 , , p- i Trasferibles...............................
p  | — -  a plazo fijo. J lntrasferibles< _ ..............................
% \------med i ant e  ( Trasferibles........................... .................
g J aviso . . . .  \ I n trasferibles ........................................
♦ l ------, de contado procedentes de intereses y divi—
* v dendos....................... .................................. ....................
Provisionales para subastas . ............................ .................
Ochenta por ciento de bienes de propios..............................
Bienes de Beneficencia.................................................................
instrucción pública. . , , .  .............................................................

Total de los depósitos e n  metálico.........
Cuentas corrientes con Ínteres...................... ..

69.419,921. .62  
1.461,474. .28

2 .7 9 3 ,7 9 5 . .  04 
233,708

7 2 .2 1 3 ,7 1 6 . .6 6  
1 .6 9 5 ,1 8 2 . .2 8

1.341,055.  .41 
199,098. .24

7 0 .8 7 2 ,6 6 1 . .  25 
1 .4 9 6 ,0 8 4 . .  04

Total general del metálico.................. 70 .881 ,395 .  .90 3 .0 2 7 ,5 0 3 . .  04 73 .908 ,898 .  .94 1.540,153.  .65 7 2 .3 6 8 ,7 4 5 . .  29

DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesarios. ............. » ............ ............................................. 2 5 0 .2 7 6 ,1 9 2 . .  93 
173 .3 9 3 ,1 7 9 .-7 6  

3 6 .0 6 4 ,5 6 7 . .  14 
6.095,366. .50  

57,000

9.260,851.  *07 
7 .2 3 3 ,2 7 3 . .  18

913,000
9,000

259.537,044 
180.626,452. .94 

3 6 .0 6 4 ,5 6 7 . .  14 
7 .008 ,366 .  .50 

66,000

4,312,186
6.983,000
8.000,000

698,000

255.224,858 
1 7 3 .6 4 3 ,4 5 2 . .  94 

28 .064 ,567 .  .14 
6 .310 ,366 .  .50 

66,000

„  , ( Trasferibles............................... ..............
Voluntarios............J ][ntrasferibleS.............................................
Provisionales para subastas............................. .......................
Redención de cargas espirituales y temporales...................

Total de los depósitos en papel.................
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos.......... ..................... .......................................................

465.886,306. .33 17 .4 1 6 ,1 2 4 . .  25 483.302,430.  .58 19.9$3,186 4 6 3 .3 0 9 ,2 4 4 . .  58

14. .58Total general de efectcys.. . . . . . 465.886,306. .33 17.416,124. .25 4 8 3 .3 0 2 ,4 3 0 . .  18 19.993,186 463.309.24

CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la semana an
terior ................. .................... ..................................

M ETÁLICO.

. < B &

PA PEL. DATA.
METÁLICO.

3 .7 4 5 .6 0 0 . .  04

2 .7 9 3 .7 9 5 ., 04 
233 708

1 2 ,6 3 0 . .8 1

261,498. .88

530 446 ,306 . ,33 

17.416,124. .25

400,000

PAPEL.

1.341,055. .41 
1 9 9 ,0 9 8 . .  24

2 9 ,3 1 7 . . 7 0

1,670

1.851,198. .32

19.993,186INGRESOS.
Depósitos r e c ib id o s  en  la semana de esle es- 

tado. ................. .........................................................

Depósitos devuel 
Pagos por cuenti 
Intereses de de 

satisfechos. . . .  
Intereses y divic 
satisfechos. . . .  

Tesoro público. - 
Entregas al mis 
mo por cuenti
rnrr¡pn<A

tos..................................................
as corrientes...............................
pósitos y cuentas corrientes

lendos de efectos depositados

-/De suplementos por depó- 
- 1 sitos y cuentas corrientes, 
i j De billetes nominativos de-
( Vil pitos...................................

Entregas en cuentas corrientes.............................
Intereses y dividendos cobrados procedentes 

de efectos en depósito......... ................................

Tesoro p ú b lico .- í L i e  Í Z S  ^ ra. ,pa8°

Trío k por  ̂cuerDa i De suPlementosPor depósi- 
rorriente ' 1 tos y cuentas corrientes..

.............1 De billetes nominativos. ..
Cartera 1 Afectos corrientes á cobrar 

• •••( en diversos vencimientos.

Sumas................................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas. . . .

•

Carf.pr»___  _ Efectos corr ienteiS..........................

Sumas...................................... 3.422,339. .6 7  

3 .6 2 4 ,8 9 3 . .  10

19.993,186 

5 2 8 .2 6 9 ,2 4 4 . .5 87 .0 4 7 ,2 3 2 . .7 7 548.262,430. .58
Movimiento de fondos. — Remesas d atad as.... 
Existencias en las Cajasal finalizar la semana.

7.0 47 ,232 . .77 5 4 8 .2 6 2 ,4 3 0 . .  58 7 .0 4 7 ,2 3 2 . .7 0 5 4 8 .2 6 2 ,4 3 0 . .5 8

NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los bilí 
OTRA. El movimiento de fondos de corporaciones civiles solo corrseponde á lo oc 

Madrid 8 de Diciembre de 1856.— Y.° B.°=E1 Director general, Bartolomé Hermidr

etes del Tesoro en garantía, 
jurrido en esta provincia. 
i.= E l Contador , Cristóbal Piñana.

EL JURAMENTO,
NO VE LA .  V E N E C I A N A

TRADUCID V POR D. RAMON DE UGENA.

CAPÍTULO III.

(Continuación .)

Pepa no comprendió al pronto el sentido de estas p a 
labras, ni observó la sonrisa significativa con que habían 
sido pronunciadas. Entregada enteramente al gozo de ver
se libre, bajó alegremente la escalera del palacio; respiró 
con delicia el aire de la noche, y entró presurosa en la 
góndola que la habia conducido. Cuando estuvo en su casa 
abrazó con ternura á su padre, y sufrió sin pesar las recon
venciones que le hizo por la tardanza, sin dar una respues
ta categórica á las preguntas que le hizo ; pero cuando 
retirada en su modesta habitación repasó sucesivamente 
las diferentes borrascosas escenas en que tanta parte h a 
bía tenido aquella noche, un funesto rayo de luz aclaró 
de repente su entendimiento. Recordó las últimas pala
bras  del inquisidor, y entóneos comprendió el sentido de 
la terrible  recomendación que hizo al esbirro. «B artolo - 
meo de guard ia  todos los dias á la puerta  de la cám ara  del 
D ux  Para llegar hasta el aposento del Dux los co n ju ra
dos debían asesinar á los guardias ¡y esto se verificaría
dentro de dos dias!.... ¡Dentro de dos dias cesaría de vivir 
BartolomeoL.. Era evidente que á la tortura física de que 
la habían hecho gracia, quisieron sustituir otra moral 
mil veces más cruel, y ponerla en la dura alternativa de 
revolar lo que sabia, ó dejar que asesinasen á su amante.

— ¡Y esto será pasado mañana! decia derramando lá 
grimas. ¡Pobre BartolomeoL.. yo sé el peligro que le ame
naza y no puedo salvarle, ni hacer otra cosa que contar 
las lioras que le quedan de vida!....

De este modo pasó la noche, y  al dia siguiente salió de 
casa, paseándose repetidas veces por delante del palacio 
del Dux, con la cabeza inclinada sobre el pecho y oculta 
en la capucha de la capa, temiendo ser reconocida, y 
creyendo v e r á  cada instante aparecerse en la Piazzettala 
sombría figura de un espía ó de un esbirro. Caminabr 
sin una idea tija, sin un plan determinado; el único d e
seo que la dominaba, en medio de la confusión de ideaí 
que se agolpaban á su mente, era el de ver á Bartolomeo 
pero estando detenido en el interior del palacio, Bartolo
meo 110 se presentó en todo el dia, y cuando Pepa regre 
só por la noche á la casa paterna, exclamó llena de amar 
gura.

— Mañana es el dia señalado!...

CAPITULO IV.

A la madrugada del dia siguiente, Pepa se vió a c o m e -  
ida de los mismos terrores.  El reloj de la torre de San 
lárcos habia dado las cuatro; las góndolas su rcaban los 
anales en todas direcciones conduciendo á sus palacios 
l los jóvenes venecianos que los placeres de la mesa ó la 
>asion del juego habían retenido por la noche fuera de 
;us moradas, y aun permanecía  Pepa acostada con los 
>jos medió cerrados. Pero cuando una ráfaga de luz pe-  
íetró en la estancia de la desconsolada joven, se incor
poró en el lecho, y  permaneció en esta actitud por algún 
iempo, hasta que al fin, levantándose, se vistió con un es- 
nero particular, lo que indicaba que áun no habia p e r -  
lid© del todo la esperanza, y  que habia contado con su 
hermosura para hacer un milagro. Cuando aplicó la vista 
i  un espejillo que tenia fijo en la pared, dió muestras de 
estar satisfecha de su obra, y ciertamente que podia es 
tarlo, aunque no habría  sido fácil adivinar la relación que 
habia entre este triunfo de la coquetería con los tristes y 
graves pensamientos que la ocupaban.

Concluido el adorno, procuró desterrar las señales que 
aun aparecían en sus ojos de las lágrimas que habia d e r 
ramado, y saliendo al umbral de la puerta , llamó á un 
gondolero que estaba parado á corta distancia, á quien 
mandó, al sentarse en la popa déla  góndola, la condujese 
al palacio del Conde Ornano, Capitán de los guardias 
del Dux.

— ¡Al palacio del Conde Ornano!.... ¡Esa es la cueva del 
león! dijo el gondolero en voz baja , y dirigiendo á la j o 
ven una de esas miradas particulares que los lazzaroni 
han conservado hace más de cinco siglos como una tra 
dición natal.

Pepa no advirtió la mirada del gondolero, ni com pren
dió el sentido de las palabras,  porque en los lances deci
sivos, el pudor pierde toda su susceptibilidad, ya que no 
toda su delicadeza. Al llegar la joven al paraje designado, 
la jóven veneciana subió precipitadamente las escaleras 
del palacio Ornano sin detenerse á ref lexionar las inter
pretaciones á que pudiera dar lugar su conducta en aque
lla ocasión, en tanto que el gondolero la  dirigia un adiós 
de despedida con el mismo ademan burlón con que la 
saludó al entrar en la góndola.

Cuando se halló en el peristilo del palacio, vió que 
varios negros andaban solícitos en distintas direcciones, 
conduciendo platos, copas y  elegantes braserillos c in c e 
lados, de los que se exhalaba un suave y  exquisito perfu
me. Al mismo tiempo llegó á sus oidos un confuso r u 
mor de risas y de voces diferentes, y entonces conoció 
no sin causarla el m ayor asombro, que se celebraba ui 
festín en el palacio. ¿De este modo era como el je fe  dolo; 
conjurados inauguraba un dia fatal que debia terminal 
con escenas de sangre? El contraste-de una alegría seme 
jante  y de una especia ti va tan cru el ,  se presentaba á 1; 
imaginación de Pepa como una cosa inverosímil, infun

diéndola una vaga esperanza de que la conjuración ha
bia abortado, o q u e  por lom ónos su ejecución se habría 
diferido para más adelante. Sin duda no es hoy el dia 
señalado, dijo entre sí, porque cuando el vino anda de 
mano en mano, no debe correr  la sangre, y los que rien 
no son de temer. Pero no por eso desistió de su pensa
miento de ver al Conde: no la bastaba una esperanza: 
deseaba saber la verdad.'Acercóse resueltamente á un 
criado que la pareció menos ocupado y solícito que sus 
compañeros, y le preguntó si podia verse al Conde O r
nano.

— No por c ie r to , respondió el africano : Monseñor está 
desayunándose con sus a m ig o s , y cuando Monseñor se 
desayuna no quiere se le incomode.

— Pues esperaré á que su señoría concluya , y confio 
en que entonces me presentareis á él.

— Cuando Monseñor no se desayuna juega , y cuando 
ju e g a , es todavía más difícil verle. Si queréis creerme 
volved mañana más temprano.

. — ¡Mañana! dijo Pepa interiormente:  mañana será d e 
masiado tarde. Amigo mió, prosiguió alzando la voz, 
quiero verle boy mismo. Entrad recado á vuestro amo, y 
decidle que soy Pepa , la hija del gondolero Pizone.

Bien fuese que el esclavo tuviera una mediana op i
nión del valor talismánico de un nombre tan h u m ild e , ó 
bien por otra causa, accedió sin réplica á los deseos de 
la jó v en ,  que apoyada contra una de las columnas de 
mármol que sostenían el frontis ,  110 tuvo que esperar 
por mucho tiempo la vuelta del m en sa jero ,  y ántes de 
que hablase , se enteró por su ademan respetuoso de que 
la petición halda sido favorablemente acogida. Con efec
to , el esclavo se acercó á ella ,  y haciendo una gran r e 
verencia , la invitó á que le siguiese.

Hízolo asi la hija del gondolero , y atravesando una 
magnífica galería iluminada por los rayos del sol, que pa
sando á través de las vidrieras pintadas de colores,  mati
zaban el aposento con infinidad de tintas diferentes,  l le
gó á una especie de pórtico cuya entrada cerraba una ex
quisita cortina de terciopelo carmesí , bordada de primo
rosos arabescos de oro. El africano levantó un extremo, 
y retirándose á un lado para facilitar el p aso , dejó á h  
doncella con las mismas muestras de respeto.— Entrad.— 
Pepa obedeció. Si su imaginación no hubiese estado poseí
da del poderoso sentimiento que la llevaba á casa del Con 
d e , el espectáculo que se presentó á su vista habría  cau
sado en ella un efecto extraordinario. La sala no estaba 
como la galería , alumbrada por los rayos del sol,  pues e 
Conde , por un capricho singular , habia concebido la ide; 

, de crear una noche ficticia para gozar del placer de ha
1 cerla más prolongada y desayunarse con luz artificial. Má
5 de 200 bugías colocadas en arandelas suplían la luz de
r dia, cuya entrada interceptaban tupidas cortinas en 1
!- parte interior y exterior de las ventanas:  fres candela
a bros de oro mate suspendidos del techo completaban 1
-  iluminación.

Habia en medio de la sala tan resplandeciente una 
tesa á la cual estaban sentados 20 jóvenes de las fa m i-  
as más ilustres y  distinguidas de Yenecia , todos vestidos 
m  un lujo esmerado, y en cuyos semblantes se a d v e r - 
a el gozo y la satisfacción que tan perfectamente ha c a 
teterizado el Yeronés en su cuadro de las bodas de G a-  
á. Ninguno se acordaba en aquel instante de que en Y e -  
ecia , más que en parte alguna del Globo , el placer era  
n amigo pérfido que solo mostraba su sonrisa para m e -  
tr  completar la ruina de los confiados que ciegamente 
e entregaban á é l :  todo lo h ab ian  olvidado en aquel m o 
llento, y para ellos no existían las delaciones, las gar
antas  de León , los esb irros,  el suplicio de las lagunas y 
os tormentos de los plomos.

Al presentarse Pepa en la sala, no mostró la m enor 
urbacion, y sin fijar un momento la atención en los p o r-  
nonores verdaderamente mágicos que la rodeaban, buscó 
)on la vista al Conde Ornano : al verla los convidados to 
los, todos á una voz esclam aron: ¡Yiva la bella! y e n s e 
guida empezaron en voz baja á analizar su persona.—  
Qué hojos tan hermosos y tan negros! decia u n o .— ¡Qué 
alie tan esbelto! añadía otro.— Ju rar ía  por San Márcos 
ju e  t an preciosa'criatura no ha nacido en Yenecia ,  p o r
que las facciones de nuestras venecianas no tienen tanta 
regularidad , y sus dientes son ménos blancos, ó debe ser 
alguna infiel que los bandidos uscoques han vendido á 
un jud ío ,  y este trata de deshacerse de ella á su vez. Por 
mi parte la estimo en 1,000 cequíes .— Yo en  2,000 , dijo 
otro.— Cuatro mil ,  seis mil... Yo juzgo que os precipitáis 
demasiado en ponerla precio, observó uno de los convi
dados que hasta entonces habia guardado silencio: el co
razón que late dentro de ese hermoso pecho, no es de los 
que se venden, sino de los que se entregan. ¿No ad
vertís que la bella criatura ha hecho ya su elección, y  que 
sus miradas se fijan obstinadamente, únicamente en el 
Conde Ornano, y  ni aun se digna hacer e l  menor caso 
de nosotros? Yamos Ornano, continuó alzando la voz, 
¿nada tienes que responder á esa mirada , que con tanta 
elocuencia J e  habla?

En medio de la atmósfera luminosa de que en tera
mente estaba rodeada, Pepa estaba pálida, pero serena; 
y cuantas galanterías se la dirigían, eran como otros tan
tos dardos embotados que caían á sus piés sin herirla: 
únicamente sus ojos permanecían fijos en O rn ano, como 
diciéndole : ¿ q u é  me importan todas esas vanas p a la 
bras?.. . . A vos, solo á vos es á quien quiero hablar.

El Conde Ornano desde luego comprendió este mudo 
lenguaje, y levantándose de su asiento, se acercó á Pepa, 
la tomó por la m a n o , y presentándola á los convidados, 
dijo:

— Esta joven es una veneciana legít im a, señores mios, 
y nos dará pruebas de ello bebiendo con nosotros una 
copa de vino de Chipre en honor do nuestra común p a 
tria , ¿ no es a s i , Pepa ?

—Con mucho gusto, contestó Pepa tomando la copa

que el Conde la presentaba con extremada galantería, y 
aplicándola á los lábios la apuró repitiendo en unión con 
los convidados.—¡Por Venecia!—Pepa correspondió á esta 
invitación con tal desembarazo y tanta gracia, que uná
nimemente repitieron todos la exclamación. ¡ Viva la bella, 
viva la d i v a !

Sorprendido Ornano délo que veia , contemplaba con 
admiración á la hija del gondolero , bien ajeno del mo
tivo que la habia llevado á su Palacio, y cuando se hu
bieron retirado sus compañeros de mesa, y quedó á solas 
con ella, la invitó á que tomase asiento.

—Ahora puedes, hermosa Pepa, la dijo , manifestarme 
sin rebozo la causa que me proporciona el placer de 
una visita tan inesperada como lisonjera para mí.

—S í , Monseñor , respondió Pepa con voz firme; y es
pero me escuchareis con la misma formalidad con que 
voy á hablaros. Yo soy una doncella de oscuro nacimien
to , Monseñor, y no quiera Dios que jamas olvide la dis
tancia que nos separa. Pero á pesar de mi oscuridad os 
habéis interesado por m í, me habéis salvado la vida, lo 
cual no olvidaré nunca , y si ahora estoy en vuestro pa
lacio, es porque cuento con vos. He creído que un bene
ficio no tan solo ligaba al que lo recibe, sino también al 
que le dispensa, y que vuestra generosidad anterior se
ria una garantía de la que espero de vos ahora. Monse
ñor, la bondad obliga lo mismo que la nobleza....

Por una casualidad, bien á pesar mió, soy sabedora 
de un secreto en el que vos teneis una parte: este se
creto no me pertenece, he prometido religiosamente
guardarle, y lo cumpliré  Por fin , estoy enterada de
vuestros designios y guiada de un Ínteres puramente per
sonal , me atrevo á dirigiros una pegunta, segura de que 
tendréis en mí bastante confianza para contestar á ella.... 
¿Se ha aplazado para otro dia la ejecución de vuestro 
proyecto ?.... ¿Es hoy cuando debe realizarse?.... ¿Es esta 
noche la designada?.... ¿Se cumplirá dentro de algunas 
horas?....

No obstante el cuidado que puso en aparentar sereni
dad en proponer las preguntas, no la fue posible dejar 
de manifestar por un instante cierta turbación capaz de 
ustificar los recelos con que Ornano la escuchaba.

—Es decir, querida, dijo el Conde con irónica sonrisa, 
que tu venida á mi Palacio tiene un objeto político, ¿no 
es asi ?—Confieso que me he equivocado y que otra cosa
era la que me prometía  ¿Estás también quejosa de la
tiranía, y quieres concurrir á la común defensa de la
patria? Creo, hermosa Pepa, que eres demasiado jóven
para tomar parte en cuestiones tan árduas , y reclamar 
un puesto en una empresa que solo puede decidirse por 
las armas. Bien sé que en más de una conspiración, Y 
particularmente en Yenecia, las mujeres han tenido una
parte activa; pero 110 eran tan niñas como tú  Mas ya
sospecho lo que puede se r , continuó el Conde después 
de una corta pausa : quizá el Consejo de los Diez sea sa
bedor de lo que te lia sucedido; habrás sido interrogada



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Resultado de la subasta celebrada en este día para  la ne
gociación de acciones de la em isión au torizada  por ¡a 
ley de i9  de Junio  ú ltim o , con objeto de realizar 40 m i
llones de reales efectivos con destino á las obras del Ca
nal de Jsabel / / .

CAMBIO FIJADO ROR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO 
EN LA SUBASTA 103 POR 100.

°xr. c> Número Cambio
•o 3

« de propues
ta o Proposiciones presentadas.
& a. acciones. to.

c&

Nombres de los proponentes.

1 D. A m brosio G óm ez  30 103
2 D. E ustaqu io  R ub io   190 102,2o
3 D. R am ón G u a rd a m in o   240“ 103

Idem .................................. o   240 103,50
Idem     080 104

4 D. Em ilio A ragón    80 102
5 D. Tomas C apdepon........................  100 102
6 D. José D. O iiijano   ^00 102,05
7 Idem  . . . .   200 *03,05
8 Idem     ^00 104,05
9 D. Sebastian  A lv a rez    50 103,40

10 D. Joaquín  de M urga  1,000 100,50
11 D. M anuel A nduaga  200 102

Idem     200 102,25
Idem   200 102,50
Idem   200 102,75
Idem   200 103

12 D. G aspar R odríguez  200 102
13 D. Ju an  P a rd o   300 103,50
14 D. G aspar R odríguez......................  270 103
15 Idem .......................................................  200 102,50
16 D. F rancisco  M artínez....................  *1* 104
17 D. E duardo  Rojo  *00 101
18 D. E duardo  S án ch ez   100 100
19 D. Tom as C ap d ep o n    100 101
20 D. R om án d é la  P resilla   25 101,05

Idem   25 101,55
Idem   50 102,05
Id e m   40 102,55
Idem .....................................................   60 103,05
Id e m ......................................................  40 103,55
Idem ....................................................... 40 103
Id e m ...................................................... 80 104,05
Id e m ......................................................  40 104/15

21 U h ag o n , h e rm an o s y  com pañía. 400 100
Id e m ...................................................  20 100,20
Id e m ......................................................  20 100,40
Idem ......................................................  20 100,60
Id em ..............................    20 100,80

22 D. Félix  C ascajares  500 101
Id e m ................................    300 102

23 D. Dom ingo C u leb ras  300 100
Id e m ......................................................  300 101
Id e m ......................................................  200 102
Id e m ......................................................  200 103

24 D. L uis Perez de  L ara   170 104,02
25 D. Felipe C asariego  200 102
26 D. Sebastian  A lvarez  100 104
27 D. E cequiel de Selgas  1,103 104,55
28 Sociedad española m ercan til é

in d u s tr ia l ........................................ 2,500 105,20
Id e m ................... ............................. . .  2,500 105,30
Id e m ......................................................  2,500 105,40
Idem ,  ............................................... 2,500 105,50

29 D. R am ón Pellico.............................. 200 \ 00
30 D. A ntonio  M artínez   200 100,25

Id e m ......................................................  600 102,75
Id e m   400 103,40
Id e m  ...................    400 104,10
Id e m ...................................  400 104,20

31 D. S ilvestre  M anuel Ib añ ez   306 102
32 D. A ntonio González....................... 42 100,10
33 D. E n riq u e  O’Shea y  co m p añ ía .. 660 102^50

Id e m ...................................................... 680 103,25
Id e m ......................................................  660 104,05

34 D. A lejandro R am írez de V illa—
u rru t ia ........................................... « . 400 101,50

35 D. Cárlos Jim én ez .......................  1,000 104,25
Id e m ......................................................  500 104,40
Id e m ......................................................  500 104,50

36 D. B runo  L afu e n te .......................... 50 103,75
37 D. E n riq u e  Ledesm a  100 100,25
38 D. A ntonio  de Z u zu a rreg u i  1,000 102
39 Sobrinos de O ndovilla    700 103
40 D. A ntonio Verea y  R o m e ro ... .  40 104,50
41 D. Jo aq u ín  V illalba  150 103
42 D. Santiago S. Diaz  40 101,50

Id e m ......................................................  40 101,75
Id e m ......................................................  20 102

43 D. José del H e rre ro .......................... 200 104,25
44 D. Isid ro  F rad e ..................................  300 100

Id e m ..........................   150 100,25
Id e m  -. -  ............................  150 102

45 D. N arciso A m o ró s.......................... 100 102,10
I d e m .........................................    80 102,60

46 D. Santiago R u b io   200 104,85
47 D. Ju an  Ruiz y G onzález  250 104,25

I d e m .....................................................  250 104,50
I d e m .......................    250 104,75
I d e m .....................................................  250 105

48 D. José G ra n d e   19 95
49 D. F rancisco  M oreno  50 104,15
50 D. Miguel J á u re g u i  30 103
51 D. M anuel M aría S án ch ez   1,200 103,05
52 D. José M aría del V alle   425 102
53 D. T iburcio  P in g a rro n   250 104,25
54 D. Ignacio M uslares    1^6 102
55 G irona y  com p añ ía   100 103,40

I d e m .....................................................  150 103,76
í d e m . . .  ................................  300 104,05
I d e m .....................................................  450 104,55
I d e m .....................................................  500 104,78

56 D. José Raso  ..............................  300 103
57 D. A ndrés de P e re d a .....................  100 104
58 D. Joaquín  Q u in tana ....................... 140 99
59 D. A ntonio M o re r .    300 100
60 D. José R odríguez Ig les ias   25 100,60

Id e m ...................................................... 25 101
I d e m ...................................................... 25 102

61 D. M anuel M aría O rteg a   110 100,01
62 D. Tom ás de L in ie rs    200 103
63 D. C lem ente A ria s   300 100
64 D. M artin de L a r r e a . . . . . . . . .  150 101
65 D. M anuel Fernandez  C a s tillo .. .  160 102
66 D. M ariano D orado    80 100
67 I). F rancisco de L lag u n o   200 100,10

Id e m ..............................    200 100,40
Idem  ...................................................  200 100,80
Id e m ...................................................... 200 101,10
Id e m  ........................................  200 101,4 0
Id e m ...................................................... 200 101,60
Id em ...................................................... 200 101,80
Id e m ...................................................... 200 102,03
Id e m .....................................................  200 102,10
Id e m ..............................    200 102,50
Idem  200 103,02
í d e m . ' : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : .  200 10300

68 I). Miguel Pollo v  L o ren zo   20 104
69 Id e m !    20 103 oj
70 Id e m    20 103
71 D. M anuel M allada  200 103
72 Id e m   200 10-*
73 Id e m   390 103,50
74 D. A lejandro R am írez de V illa—

u r r u t ia .............................................  100 101
75 D. Félix M oreno   500 102
76 J. A. C asares v c o m p añ ía    750 100,10

Id e m  ; .........................   750 100,20
Id em   ............   750 100,30
Id e m ...................................................... 750 100,50

77 D. Cárlos J im én e z    200 100
Id e m ................................   200 100,50
Id e m ................................... - ...............  200 101
Id e m .....................................................   200 101,50
Id e m ...................................................... 400 102
Id e m .....................................................  200 102,50
Id e m ...................................................... 200 103
Id e m .....................................................  200 103,50
Id e m ................................................... .. 200 104

78 D. V icente B a u ra ................ ,   9,426 106,10
79 D. V icente E. y  G a rc ía   600 100
80 D. Cárlos C o n ro tte   200 100
81 D. Braulio P e re z    2,000 101,05

Id e m .....................................................  300 102,05
Id e m .......................................    600 102,06
Id e m .....................................................  400 103,06
Id e m .....................................................  50 104
Id e m ..................   250 104,02
Id e m ..............................................   100 104,06
Id e m ...................................................... 300 104,07

82 D. Francisco de la C a b a lle ría ... 77 104
83 ü . Elias P o lin   280 100
84 D. A lejandro R am írez de Yilla-

u r r u l ia   1,000 102,20
85 D. A ntonio U n a n u a   214 102,50
86 D. Juan  M anuel V ivas   . ,  200 100
87 D. Joaquín  de M u rg a   1,000 101,50
88 D. Lorenzo M anueí de L a r ra u r i . 328 101,05
89 1). Manuel María S án ch ez   90 102
90 I). Antonio U n a n u a    120 101
91 1). A lejandro R am írez de Villa*

u r r u t i a . . . .   200 1 ^3 ^
92 D. T iburcio  P in g a rro n   250 104,75
93 D. Francisco Perez  C re sp o   500 104,72
94 I). A ndrés R odríguez V elez .. . . .  75 103
95 D. T iburcio P in g a rro n   250 104,50
96 D. S a tu rn in o  F e rn a n d ez    40 101,05
97 D. T iburcio  B a rb e r í    1,000 105,50

Id e m .......................................    1,000 105,60
Id e m ..................     L000 105,65
Id e m ................................................  1,000 105,70
Idem  .................................  . 1,000 105,80
I d e m .  .........................................   • 1,000 105,85
Id e m .....................................................  1,000 105,95
Id em .....................................................  2,000 106,06
Id e m .....................................................  1,000 106,10

98 D. E steban F ab ra  v com pañía. . 100 102
Id e m ......................... / ...........    100 102,50
Id e m .....................................................   100 103
Id e m .....................................................  100 103,50

99 D. Ju an  Q. N ess i  63 104
100 D. Matías Lacasa.. ....................    62 103
101 D. M anuel G onzález.......................  380 103
J02 D. A ntonio D orrosito ro ................ 290 100

Id e m   .............    90 100,25
Id e m ...........................    60 100,50
Id e m .....................................................  60 100,60

103 D. L eandro P u lid o .......................... 70 105,25
104 D. Diego F. M ontañés....................  300 102
105 D. A gustín  A bad.............................. 44 103
106 D. Ju an  de G u zm an .......................  225 104
107 D. A ntonio M a rtin .........................  13 103,25
108 D. M anuel de S e g u ra .....................  80 104

Id e m ...................................................... 80 104,50
Id e m ...................................................... 80 105

109 D. M ariano U g a rte ..........................  51 103
110 D. Pedro A rro y o  ............................ 200 103,05
111 D. R om ualdo de C éspedes  300 104,52
112 Id e m ...................................................... 360 105,02
113 Doña A ntonia B eltran  y C am p o . 11 100
114 D. G uillerm o G a rr id o .  ..............  1,550 103
115 Id e m ..................     450 104,05
116 D. Nicolás B ecerra .......................... 250 102,10

Id e m ..........................................« ......... 250 103
Id e m ....................     " 150 103,50
Id e m ...................................................... 150 104

117 D. R icardo de A ra n a .....................  100 104,20
I d e m . . . . ..................................   100 104,45
Id e m ....................................    100 104,55
Id e m .....................................  100 104,70
Id e m .....................................................  100 104,75
Id e m .....................................................  100 104,95
Idem  ...................................................  100 104,95
Id e m ...................................................... 100 105,15
I d e m . . . » ............................................  100 105,20
Id e m ...................................................... 100 105,35
Id e m ..............................................   100 105,55

118 D. M anuel de G rac ia .....................  100 103
119 D. Joaquín  R odríguez ................... 20 102
120 Id e m ........................." ..........................  400 102
121 D. A bdon M oreno............................  40 103,50

Id e m ..................... ........................... , .  40 104
122 D. Miguel H ernarfffo.......................  20 102
123 D. F rancisco  Muñoz Cara v a c a . . .  40 104
124 El Vizconde de V illa n d ra n d o . . .  1,000 102
125 D. E stéban G il..........................   100 104
126 D. F ru to s Benito G onzález  30 104
127 D. Juan  R odríguez de Cela v A n -

d ra d e   ...........................   80 104

128 D. H erm enegildo T aille t................  140 103
129 D. M anuel L o b o ............................. 150 102,50
130 D. M anuel F ra d e ............................  50 105,50

Id e m ...................................................... 50 102,75
131 1). M ariano de O teyza ................... 50 100

Id e m ..........................!    50 101
Id e m ...................................................... 50 102

132 1). José C erio la .    ......................  1,600 104,25
133 1). R om ualdo  de C éspedes  240 103,52
134 I). Francisco Loyola de Irigoyen. 370 too

Total  86,435

Proposiciones admisibles por hallarse 

dentro del tipo señalado.

1 D. A m brosio Góm ez  30 103
3 I). Ramón G u ard am in o ...............  240 103

í d e m . . . -   240 103,50
Id em   680 10 í

7 D. José D. Q u ijan o   200 103,05
8 Id em    200 10 4,05
9 D. Sebastian  A lv a re z .   50 103,40

II D. Manuel A n d u ag a   200 103
13 1). Juan  P ard o     300 103,50
11 I). Gaspar R odríguez  270 103
16 D. F rancisco M artínez  111 104
20 D. R om án de la P resilla   60 103,05

I d e m . . . .    40 103,55
Id e m   40 103
Id e m    80 10 4,05
Id e m     40 104.15

23 D. Domingo C ulebras  200 103
24 D. Luis Perez de L a ra   . .  140 104,02
26 1). Sebastian  A lvarez   100 104
27 D. Ecequiel de Selgas  1,103 10 4,55
28 Sociedad española m ercantil é

in d u stria l  2,500 105,20
Id e m   2,500 105,30
I d e m . . . . .   2,500 105,40
Id e m ..................................................    2,500 105,50

30 D. Antonio M artínez.......................  400 103,40
Id em ......................................................  400 10 4^10
I d e m .....................................................  400 104,20

33 D. E nrique  O’Shca y  co m p añ ía . 680 103,25
Id e m ................................   660 104,05

35 D. Cárlos J im én ez ............................ 1,000 104,25
Id e m .....................................................   500 104,40
Id e m .....................................................  500 10 4,50

36 D. B runo L afu en te ....................... . , 50 103,75
39 Sobrinos de O ndovilla .................  700 103
40 D. A ntonio Verea y  R o m e ro .. . ,  40 10 4,50
41 D. Joaquín  V illalba   150 103
43 D. José del H errero    20o 10 4,25
46 D. Santiago R u b io   200 104,85
47 D. Juan  Ruiz y G onzález   250 10 4,25

Id e m .....................................................  250 10 4,50
Id e m ..............................................   250 10U75
Id e m   ..........................................  250 105

49 D. F rancisco M oreno....................  50 104,15
50 D. Miguel Já u reg u i.........................  30 lo s ’
51 D. M anuel María S á n c h e z .. . . . .  1,200 103,05
53 D. T iburcio  P in g a r r o n .  ........  250 104,25
55 G irona y com pañ ía ......................    100 103, 40

Id e m ................    150 103:76
Id e m ..............................     300 10 4,05
Id em .....................................................   450 104,55
Id e m ......................................................  500 104,78

56 D. José R aso   ....................  300 103’
57 D. A ndrés de P e r e d a . : ...............  100 104
62 D. Tom as de L in ie rs ......................  200 103 '
67 D. Francisco  de L laguno    200 103,02

Id e m ......................................................  200 103,06
68 D. Miguel Pollo y  L o ren zo . . . . . .  20 104
69 Id em ..............................      20 103,51
70 Id em ......................................................  20 103
71 D. M anuel M allada...........................  200 103
72 Id e m .......................................   200 104
73 Id e m ...................................................... 390 103,50
77 D. Cárlos J im énez. , .............. 200 103

I d e m . . . . ......................    200 103,50
Id e m .....................................................   200 104

78 D. V icente B aura ..............................  9,425 106.10
81 D. Braulio P erez ................................  400 103,06

Id e m   50 10 i ’
Id e m      250 104,02
Id e m ................................................ .... 100 10 4,06
Id e m   300 104,07

82 D. F rancisco  de la C a b a lle ría .. .  77 104
91 D. A lejandro Ram írez de Vi l la u r-

ru t ia   200 103
92 D. T iburcio  P in g a rro n   250 104,75
93 D. Francisco  Perez C respo  500 104,72
94 D. A ndrés R odríguez Velez  75 103*
95 D. T iburcio P in g a rro n     250 104,50
97 D. T iburcio  B a rb erí  1,000 105,50

Id e m   1,000 105,60
Id em     1,000 105,65
Id e m   1,000 105,70
Id e m   1,000 105,80
Id e m     1,000 105,85
I d e m . . . . .       1,000 105,95
Id e m   2,000 106,06
Id em     1,000 106,10

98 D. E steban F ab ra  y  c o m p a ñ ía .. 100 103
Id e m ......................... *   100 103,50

99 D. Ju an  Q. Nessi   63 104
100 D. Matías Lacasa...........................   62 103
101 D. M anuel G onzález...................    .380 103
103 D. L eandro Pulido.....................  70 105,25
105 D. A gustín  A bad ......................   44 103
106 D. Ju an  de G u zm an ................  225 104
107 D. Antonio M artin .........................  13 103,25
108 D. M anuel de S e g u ra ...................  80 104

Idem ....................... .̂............................. 80 104,50
Idem   80 105

109 D. M ariano U g arte ..................... 51 103
110 D. Pedro  A rro y o ..................   200 103,05
111 D. Rom ualdo de Céspedes  300 104,52
112 Idem ......................................................  360 105,02
114 D. G uillerm o G a rrid o  ........... 1,550 103
115 Idem ......................................................   450 104,50
116 D. Nicolás B ecerra ........................... 250 103

Idem    150 103,50
Idem   150 104

117 D. R icardo de A ran a ......................  100 104,20
Idem   100 104,45
Idem     100 104,55
I d e m . . . . .     100 104,70

Idem    100 104,75
Idem     100 104,95
Idem ......................................    100 104,95
Idem ......................................................  100 105,15
Idem ......................................................  100 105,20
Idem .........................  100 105.35
Id e m ...................................................... 100 105,55

118 D. M anuel de G rac ia   100 103
12! D. Abdon M oreno  40 103,50

Id e m  .... jo  10 4
123 I). Francisco Muñoz C aravaca. . .  40 104
125 I). Esteban G il.............................. 100 104
126 i). F ru tos Benito G onzález  30 104
127 D. Juan R odríguez do Cela y Añ

il rade.   ..................................  80 104
í 28 I). Herm enegildo T aille t  140 103
132 D. José Ceriola  1,600 104,25
133 D. Bom ualdo de C éspedes  240 103,52

T o t a t    56,859

Proposicivii admitida,

78 D. Vicente B aura ...........................   9,425 106,10

Madrid 10 de D iciem bre de 1856.—El D irector g enu
a l. Celestino del Piélago.

CUARTA SECCION.
t r ib u n a l e s '.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la v illa y corte  de Madrid, á 6 de D iciem bre 
de 1856, visto en  la audiencia pública celebrada en 22 
de N oviem bre últim o an te  el T ribunal Suprem o de Ju s
ticia , y en su  Sala p r im e ra , siendo M inistro Ponente 
D. Jorje G is b e r t , el recu rso  de casación in terpuesto  po r 
Sim ón L o ech es, vecino de V allecas, con tra  la sentencia 
(pie con carác te r de ejecutoria  dictó la Sala p rim era  de 
la Audiencia de esta corte  en 1 1 de F ebrero  del cor
rien te  año en los autos seguidos po r dicho Sim ón Loe- 
ches contra su convecino y  y e rn o  M ariano López, sobre 
rendición de cuen tas y devolución de b ien e s , p o r la 
cual se confirm ó con las costas el au to  apelado que ab 
solvió de la dem anda al M ariano L ó p ez , con las costas 
al actor Sim ón Loeches; y  la Sala reservó  á este el d e re 
cho que pudiera  asistirle  respecto á la ineficacia de la 
e sc ritu ra  de v e n ta , para  que le dedujese según y como 
viere  co n v en irle ; hab iéndose apoyado el recurso  en la 
infracción que se alegó de la ley 3.a, tít. 1.°, lib ro  10 de la 
Novísim a Recopilación, la cual no podía ser derogada por 
el ju ram en to  de una p a rte  según la 28, tít. 11, Partida 5.a 
de la 6, tít. 16, P a rtid a  7 .a , v de la 2, til. 16, lib ro  11 
de la Novísim a Recopilación:

Oídos los defensores de am bas partes:
R esultando que p o r e sc ritu ra  pública otorgada en esta 

corte  á 2 5  de D iciem bre de 1851 , an te  el esc rib an o  Don 
Luis H ernández, vendió Sim ón Loeches á M ariano López 
las m u ía s , aperos de lab o r y tie rras  que en ella se e x 
p resan  por 8,757 rs. á que ascendía su ta sac ió n , rec i
biendo en pago de esta cantidad la d e 7,765 rs. y 23 m a -  
m aravedis que por el vendedor tenia sup lida  y  satisfe
cha el com prador po r el a rrendam ien to  que aquel llev a 
ba de unas tie rras  del M arques de Fuentes de Duero, por 
con tribuciones y  ajgun otro concepto , y  dándose po r 
en tregado  en m etá lico , con ren u n cia  de las leyes del 
caso , del resto  de 991 r s . , 11 m rs .q u e  resu ltaba  á favor 
de Loeches, p ara  c o m p le ta r la  ya indicada sum a de 8,757 
reales:

R esultando que la dem anda en tab lada  p o r Sim ón 
Loeches en  el Juzgado de las A fueras de M adrid, en 
C ham berí, con posterioridad al o torgam iento de d icha 
e sc ritu ra , y sin  hacer m ención  de la m ism a , se apoyó 
en h ab er entregado á M ariano López tie rras , g ran o s, ga
nado m u la r , arreos y  aperos de labor po r valor de m ás 
de 13,921 r s . , haciéndole dueño absoluto de cuanto  te 
n ia , con el objeto de que fuera  satisfaciendo á los 
acreedores del d em andan te , con el pacto de que le h a 
bía de devolver dichos bienes después que con sus p r o 
ductos estuviese re in tegrado  de las sum as que satisfacie
se á aquellos, y que habiendo llegado este caso , pedia 
que se le condenase á dicha devolución :

R esultando que el dem andado M ariano López excep- 
cionó h aberse  hecho la entrega de los b ienes en v irtud  
de la esc ritu ra  de que queda hecho m érito , y  eso en el 
concepto que suponía Simón Loeches:

R esultando que Loeches en  el progreso del litigio 
apoyó su dem anda  p a ra  que se le devolviesen p o r López 
los b ienes, en que m edió en este co n tra to , dolo que lo 
anu la  y engaño en m ás de la m itad  del justo  precio qu e  lo 
rescinde , y que á pesar de lo que indica la e sc ritu ra , los 
b ienes se le en treg aro n  con el objeto de que se ha he
cho m érito , y  no en dom inio absoluto:

R esultando que los conatos y esfuerzos de Loeches en 
el curso  de los au to s , y  p rincipalm en te  en el térm ino  
de p ru e b a , se han  dirigido á ju stificar los indicados e x 
trem os por m edio de testigos y pe rito s:

R esultando que en la segunda in stan c ia , y  conclusos 
los autos p ara  sen ten c ia , á solicitud de Loeches se c o n 
v in ieron  las partes en que se te rm inase  aquella  con a r -  
arreglo  al a rt. 3.° del decreto de 5 de O ctubre  de 1855 : 

C onsiderando que la cuestión  d iscutida y  fallada en 
este pleito no ha sido ni podido ser de derecho , p o rq u e  
sobre  ser este claro, las p a rtes no podían m énos de e sta r 
conform es en é l , especialm ente  Loeches, como que la 
dem anda en el progreso  del pleito se fundó en que el 
dolo anula  el con tra to  y el engaño en  m ás de la m itad 
del ju sto  precio lo re sc in d e , lo cual no h a  im pugnado 
L ó p ez :

C onsiderando que la cuestión ha  versado sobre  si 
h an  existido a lguno ó algunos de los vicios ind icados, y 
por consiguiente que consiste en  m eros h echos , los cua
les no pueden  ser objeto  de u n  recurso  de casación , po r
que este solo procede cuando hay  violación de una lev 
ó de un a  doctrina  adm itida  po r la ju risp ru d en c ia  de los 
T rib u n a les :

C onsiderando que las leyes que cita Loeches como 
infringidas po r la sen tencia  de v ista  suponen  probados 
los vicios del contra to  de ven ta  consignado en la escri
tu ra  , lo cual á m ayor abu n d am ien to  consta de autos no 
h ab erlo  verificado Loeches:

C onsiderando en  fm que la absolución de López es 
una consecuencia necesaria  do la falta de p ru eb as según 
el ju icio  de la A udiencia , en  conform idad á lo dispuesto 
en la ley p rim era , títu lo  14, Partida 3.a;

El T rib u n a l declara no h a b e r lugar al recu rso  de Ca
sación in terpuesto  p o r Sim ón Loeches , á q u ien  condena 
en las cosías, que pagará en el caso de que v in ie re  á m e
jo r  fo rtuna, y m anda que se devuelvan  los autos á la 
A udiencia de  esta corte  en la form a y  con la certificación 
que previene la ley de en ju iciam iento  civil, p a ra  el cu m 
p lim iento  de la ejecutoria, y  de esta sentencia, de la cual 
se rem itirá  copia á la D irección de la Gaceta de M adrid, 
para  su publicación en  la m ism a.

Por esta nuestra  sentencia así lo p ronunciam os, m an 
dam os y firm am os.— Francisco A gustín Silvela.— Ramón 
López V az(|uez .= José  G am arra  y C am bronero .==  Sebas
tian González N n n d in .=  Manuel G arcía de la  Colera.=  
Jorge G isbert.— Miguel Osea.

P u b licac io n .= L eid a  y publicada fue la an te rio r sen 
tencia po r el Excmo. Sr. 1). Jorge G isb e rt, M inistro P o 
nente  en estos autos y do la Sala p rim era  del t r ib u n a l 
Suprem o de Justicia, estándose celebrando audiencia p u 
blica en el d a de hoy, de que certifico como escribano 
de Gámara habilitado. Y p ara  que conste lo firmo en 
Madrid á 6 de D iciem bre de 1856.—G regorio García.

R EC T IFIC A C IO N .

En la sentencia dictada por este Suprem o T ribunal 
en el dia 5 del co rrien te , inserta  en  la Gaceta de ayer 10, 
se ha om itido en el sétim o considerando  , línea segunda, 
después de la pa labra  inalienab les , lo que s ig u e : é in 
trasmisibles.

Y en el octavo co nsiderando , línea no v en a , donde dice: 
aquellos , debe decir aquellas.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose quien  sea el P residente de la Sociedad 
m inera  titu lada T r in ita r ia , á qu ien  po r Real orden de 20 
de Jun io  de 1855 se le concedió por S. M. la m ina n o m 
b rada  Em peratriz, en térm ino de Pinilla del Valle, de e s 
ta p rovincia , se le cita por últim a vez por el presen te  
pe rió d ico , á íin de que se p resen te  en este G obierno en 
el térm ino de 30 dias, contados desde la publicación de 
este an u n c io , pa ra  en te rarle  del estado del expediente; 
en la inteligencia q u e , trascu rrid o  el plazo sin  haberlo  
verificado , se declararán  caducados los derechos que tie
ne la Sociedad á la expresada m ina.

Madrid 6 de Diciem bre de 1856.—Cárlos Marfori.
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MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el m es de N oviem bre próxim o pasado ha prestado  
el Monte 1.158,860 rs. á 3,728 perso n as: e n tre  estas figu
ran  1,694 p o r cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En el 
m ism o se h an  desem peñado  3,466 p a rtid a s , y  se ha re in 
tegrado su  T esorería , po r desem peño y ven ta  en sala de 
a lm onedas, de 1.167,379 rs.

Los dueños de las alhajas vend idas en dicho mes han  
sido beneficiados en la subasta  celebrada en los dias 28 y 
29 del m ism o, po r exceso del precio de sus tasas , en  
5,462 r s ,  cuya sum a queda á disposición de sus dueños 
por espacio de 10 años.

Las alhajas que resu lten  existentes de todas las que 
fueron  em peñadas en el mes de N oviem bre del año pró-

p o r  u n o  de sus ind iv iduos , y  h a b rá s  venido á m i casa 
p o r su jestion  ó po r o rden  de la inquisición.

Estas p a lab ras  h ic ie ron  en la  joven  veneciana el efec
to del rayo  : cu b rié ro n se  sus m ejillas de u n  vivo en ca r
nado!, y  levan tándose  del a s ien to , dijo con am arg u ra  y 
haciendo  adem an de re tira rse :

— Ya veo , M onseñor, que nada  debo e sp e ra r  de vos, 
cuando  m e e ré is capaz de sem ejan te  perfid ia.... ¡ Q uedad 
con Dios!

Pero  en  el acto de p ro n u n c ia r estas pa lab ras , el do lo 
roso recu erd o  del peligro de Bartolom eo se p resen tó  á su 
im aginación con m ay o r fuerza, y  se detuvo p a ra  reflexio
n a r  el p artido  que d eb ería  tom ar. El in g én u o  enojo de 
un a  conciencia  p u ra  hizo m ás efecto en  el ánim o del 
Conde que las m ás enérg icas p ro testas, y b ien  fuera  p o r
que  rea lm en te  se hub iesen  d isipado sus tem ores, ó porque 
la  h e rm o su ra  de Pepa e je rcie ra  sob re  él un  im perio  i r r e 
sis tib le , la detuvo po r la m a n o , y la dijo con tono 
afable:

— M iren que m aligna c ria tu ra  que se ofende p o r una  
p a lab ra  y  q u iere  a u sen ta rse : quédate  pues, herm osa, ¿no 
m e ves d ispuesto  á condescender con todos tus c a p r i
chos? P re g ú n tam e , que te aseguro , po r San Márcos, con
tes ta r  á todo.

— Siendo así, espero  m e digáis si está señalada esta 
noche pa ra  llevar á efecto la revolución.

El Conde perm aneció  reflexivo p o r unos instan tes, 
como d u d an d o  e n tre  la m en tira  y la verdad.

— Sí, con testó , esta noche es la señalada.
— E n ese caso tengo que pediros un  favor.
— Y cuen ta  con que te lo o to rg a ré , contestó O rna no 

con m ucha gracia.
— Tengo u n  herm ano  que sirve  en  los g u ard ias del

Dux. Hace d ias que m i p ad re  110 le ha visto, y su a u se n 
cia le tiene inquieto . Yos podríais si qu isieseis d a rle  un  
perm iso  p a ra  qu e  se ausen te  po r u n  m om ento  esta noche 
y  vaya  á tran q u iliz a r á m i pad re . Esta es mi súplica, 
m o n señ o r: ¿ le  concederéis el perm iso  pa ra  que vaya á 
casa?

¿Había p o r v e n tu ra  com prendido esta jo v en  sencilla é 
ig n o ran te  el poder que  ejerce la astucia, el a rm a  favorita 
de las m ujeres ? ¿ Cómo pudo  ad iv in a r que u n  hom bre, 
a u n  el m ás in d ife re n te , se in te resaría  m ejor p o r un  h e r
m ano  q u e  po r u n  am an te?  ¿A caso existe  un sexto sen 
tido al cual p ud iera  denom inársele  sentido-m ujer, ó b ien  
las apasionadas m irad as del Conde O rnano  h ab ían  i lu 
m inado  su  en ten d im ien to ?  Sea de esto lo que qu iera , 
ella creyó  co n v en ir insistir sobre  la na tu ra leza  del Ín te 
re s  que la im pulsaba á o b ra r ,  y rep itió  con calor.

— Es mi h e rm a n o , M onseñor, es mi h e rm an o , ¿ lo  e n 
tendéis?.... Y hab iendo  salvado á la h e rm an a , ¿ le  re h u sa 
re is  v u es tra  p ro tección?

— ¿Cómo se llam a ese herm ane ?
—Bartolomeo.

— ¡Bartolemeo!.... rep itió  O rnano  adm irado  sin  m ira r  
á Pepa y hab lando  consigo m ism o. Así se llam a el so lda
do que p o r o rden  del Consejo de los Diez debe p e rm an e 
cer de guard ia  noche y  dia hasta  nueva o rden  á la p u e r
ta de la Cám ara del D ux Esta joven  tiene algunas no
ticias que no puede ó no qu iere  rev e lar, p o rque  si n o , ¿á 
qué  so licitar u n  perm iso  para  su  h e rm an o , después de 
haber p regun tado  si la ejecución de n u estra  em presa  se 
hab ia  aplazado p a ra  o tro  dia?.... ¿Estará iniciada en n u es
tro  p la n ?  ¿Sabrá  que estando  su  h e rm an o  de guard ia  en 
la p u e rta  de la C ám ara del Dux pelig ra  su  vida? Siento, 
prosiguió a lzando la voz y  fijando su  v ista  en  P e p a , no 
poder com placerte , po rq u e  eso no está en mi m ano. El 
Consejo de los Diez es m ás poderoso que y o , y acaso m e 
perdería  si diese el perm iso que solicitas p ara  tu  h e rm a
no. No m e es posible desobedecer ai Consejo.

Si el tem or de decir lo que no convenia  no hubiese  
contenido á P ep a , hab ría  dem ostrado al Conde que m uy  
b ien  podía fa ltar á las ó rdenes de u n  G obierno al que 
en aquella  m ism a noche pensaba  a taca r á viva fuerza; 
pero estando im posib ilitada de h a b la r , quedó a te rrad a  
al o ir sem ejante respuesta. Si el in q u is id o r no la hubiese  
ligado  por medio de u n  ju ra m e n to , se h ab ría  arro jado  á 
los piés del Conde, y le h u b ie ra  dicho que, debiendo a ta 
car él y  sus parciales aquella m ism a noche el palacio del 
Dux y p asa r á cuchillo á todos los soldados que so e n 
con trasen  en  é l ,  solo pedia gracia p a ra  u n o ; pero  no po
día h ace r esto sin  com eter un  p e rju rio , y  agoviada con 
el peso del sen tim ien to  que a taba  su  lengua y que 1 a 
a to rm en taba  después de dos dias, renovándose en aquel 
m om ento con m ayor in te n s id a d , p ro ru m p ió  en  am argo 
llanto.

— ¿Y si yo cargo con la responsab ilidad  de fa ltar á las 
ó rdenes del C onse jo , o torgando á tu  herm an o  el perm iso  
que so licitas?  dijo el Conde conm ovido á v ista del ;dolor 
de la joven  veneciana que la hacia m ás in te resan te .1

—  ¡O h , M onseñor!.... exclam ó Pepa sofocada p o r los 
sollozos, y que solo pudo pro ferir esta expresión  pa ra  
m an ifes ta r su jub ilo .

El Conde hizo u n  adem an como para  a le jar de sí los 
serios pensam ientos que le o cu p ab an , y  m irando  á Pepa, 
que con las m anos ¿u n tas, con la esperanza re tra tad a  en 
sus ojos todavía llenos de lá g r im a s , con tin u ab a  en silen 
cio su a rd ien te  súp lica , y p ron u n c ió  en voz baja las p a 
lab ras de un  dístico ita lia n o , cuyo sentido  es el sig u ien 
te : «EL p lacer es la única  realidad  en la tie rra  , y  el am or
el olvido de todas las cosas O lvidem os , o lv idem os, » y
al m ism o tiem po llamó á uno de sus c riad o s, qu ien  a 
u n a  seña del Conde puso delante  de él un bufete con to 
do lo necesario pa ra  escrib ir.

— Y b ien , encan tadora  c r ia tu ra , dijo tom ando la p lu 
m a , ¿ e s ta rá s  con ten ta  con que yo firm e el p e rm iso ?

El Conde p ro n u n c ió  estas ú ltim as pa lab ras con todo 
el a ire  de un g ra n  Señor que B eaum archais ha descrito  
con tan ta  p ropiedad en  las conversaciones de A lm aviva

con Susana.—¿ S ab es , p ro sig u ió , que eres m uy linda? 
Poco hace que cuando vi que las lágrim as se asom aban á 
tus párp ad o s, y cuando  la b lan cu ra  del m árm ol sustituyó  
al rozado carm ín  de tus m ejillas, casi envidié la suerte  
de ese herm an o  que te a rra n c a  tan  dulces y preciosas lá 
g rim as Pero d im e: ¿ no conoces o tro  am or ?

— ¿ De qu é  am or habla su señoría ?
— De u n  am or mil veces m ás tie rn o , m ás celoso que el 

am or fra te rn a l  Vam os, ¿ n o  am as á n in g ú n  o tro ?
— No, M onseñor, no am o á n ad ie , dijo Pepa con re so 

lución , y m irando  de través la p lum a que el Conde te
n ia  en la m ano é inm ediata al p ap e l, añad ió : firm ad el 
perm iso.

— Y  n u n ca  h as llegado á figurarte  que  siendo tan  bella 
como eres podrías a sp ira r  á m ás que á se r la esposa de 
un  gondolero ó de u n  soldado ? ¿ No has soñado alguna 
vez con una  suerte  m ás b r illan te  que la tu y a ,  y  con el 
goce de las riquezas, de los bulliciosos bailes y regocija
das noches del c a rn a v a l; en  fin, con todo lo que puede 
Yenecia p re sen ta r  de d istracciones y  de felicidad á sus 
m ás favorecidas he rm o su ras ? Y cuando  los jóvenes p a 
tricios te e n c u e n tra n , ¿n o  te ha hablado alguno co
mí) yo de estas cosas, encareciendo tu belleza y hacién - 
dote’una  declaración  de a m o r?  Y ay a, es im posible que 
esto no haya sucedido. D im e: ¿ q u é  has respondido  á los 
jóvenes señores ?

— Lo m ism o que á v o s ,  contestó Pepa p rocurando  du l
cificar con el acento de la voz el rigo r de la respuesta, 
para m ejor com prom eter al Conde: les he dicho que e n 
tre  ellos y yo la d istancia e ra  infinita.... Pero, señor, a ñ a 
dió en  adem an sup lican te  : firm ad el perm iso.

— Verdad es que siem pre  me ha contestado eso m is
m o , dijo el Conde riéndose. ¿Sabéis, s ig n a ra , prosiguió 
con tono jov ia l, que tra tá is  con m ucha crueldad á los 
que su sp iran  por vos? Sin duda que tu desden procede 
de que no te  parezco tan  b ien  como los soldados que 
com ponen la g u arn ic ión  de Yenecia.

— ¡Qué com paración!... Pero, M onseñor, ¿no firm áis el 
perm iso?

A unque el Conde O rnano  tuviese la repu tación  de lo 
que se llam a un hom bre  de fo rtuna con las dam as de las 
clases m ás e le v a d a s , en esta ocasión su vanidad quedó 
com plela nicn te sa tisfecha.

— ¡Magnifico! ¡Magnífico! re p itió , y al m ism o tiem po 
asió la m ano de la doncella con m u estras  de q u e re r  lle 
va rla  á los lábios.

El p rim er m ovim iento de Pepa fue el de re tira rla  con 
viveza, pero  el recuerdo  de Bartolom eo y el tem or de ir 
r i ta r  al Conde la c o n tu v o , con ten tándose únicam ente con 
in starle  de nuevo  p ara  que firm ase el perm iso.*

— Puesto que asi lo q u ie r e s , firm o sin  re p a ra r  en n a 
da; y  escrib iendo algunas líneas, firmó el papel m ostrán
doselo á Pepa, que  lo devoró con la vista: en seguida! la 
mo al africano , y  le dijo :

— Lleva esc papel al soldado Bartolom eo que está de

g uard ia  en el palacio del D u x , y dile que desde ahora 
puede hacer uso del perm iso  que se le concede.

CAPITULO  V .

E xtrem ado fue el regocijo de Pepa cuando  se aseguró  
que nada debia tem er po r B artolom eo : le habia  salvado. 
Pero á este sentim iento  de a legría  siguió un  c ie rto  re c e 
lo , y su v ic to ria  la pareció u n a  pesada carga. Resolvió á 
re tira rse  lo m ás pron to  que pudiese de la p resencia  del 
C onde, y ap aren tando  el m ism o candor que tanto  le ha 
bía favorecido , le dijo:

— Perdonadm e, M onseñor, si mis palab ras no expresan  
como quisiera  todo mi agradecim iento. Sois el m ás noble, 
el m ás generoso  d é lo s hom bres; habéis hecho p o r mí, po
b re  y hum ilde hija de un gondolero, cuan to  h ab ría is  podido 
h acer en obsequio de una  dam a patricia  , y po r lo m ismo 
os rep ito  las gracias. Pero como no seria  convenien te  
que y o , p o iq u e  no olvido qu ien  soy , y sé lo que vos v a 
léis , os haga p e rd er unos m om entos que tan  preciosos 
deben  seros, me re tiro  con vuestro  perm iso. Quedad con 
D ios, Monseñor.

— ¿Qué q u iere  decir re ti ra r te ?  respondió el joven p a 
tricio. Tú me has pedido una gracia , á mí me toca p e 
d irte  o tra. Yo m e tendría  po r el m ás feliz de los m o rta 
les si lograse in sp ira rte  ese am or d istin to  del fra te rnal, 
y que hasta ahora  no has ex perim en tado  por nadie.

— M onseñor , vos os bu rlá is.
— No á fe mia : hablo  con form alidad. Yo te am o , Pepa; 

yo qu iero  se realicen  en favor tuyo los sueños m ás b r i
llan tes que tu im aginación haya podido concebir. A m a
me p u es, y esa vida oscura  que debe causarte  ted io , se 
cam biará  en una vida llena de explendor. En Yenecia , en 
o tra  p a r te ,  en cualqu ier punto  á donde vayam os, tú se
rás la Reina.

Y  diciendo e s to , in ten tó  por segunda vez apoderarse  
de su mano.

—Dios os gu ard e , M onseñor, dijo la doncella d irig ién 
dose hacia la pu erta  p o r donde habia entrado ; pero al 
alzar la c o rtin a , encon tró  un  hombre q u e , con los brazos 
a b ie rto s , la im pedía la salida.

— ¿Por qué no se me deja el paso libre?, p regun tó  re 
trocediendo. ¿Es por o rden  v u estra?  ¿Estoy prisionera  en 
vuestro  palacio? ¿Q ueréis re ten erm e  en él con tra  mi vo
lun tad?

 Sí lo qu iero , respondió  con calm a O rnano  que em 
pezaba á concebir sospechas sobre  la veracidad de Pepa. 
No lo lleves á m al; pero te aseguro que no sa ld rás de 
aquí sin que án tes me hayas explicado las causas que te 
han  im pulsado á v e n ir  á ped irm e esa g racia.

Pepa estuvo vacilante  po r unos m om entos: trató de 
ape lar al fraude y hacer una especie de declaración á 
m edias, que se considera como la salvaguardia de la v e 
ra c id a d ; m as como viese que el Conde em pezaba á d es
confiar de e lla , y que herido  su am or propio  no se da
ría  por satisfecho con este m edio, adoptó esa resolución

extrem a á que las m ujeres recu rren  cuando no tienen 
otro rem edio: determ inó  ser franca.

—E scuchadm e, Sr. Conde, rep licó : he cometido g r a 
ves faltas con tra  vos; he sido coqueta, he m entido, y voy 
á hab laros con la m ism a sinceridad  que lo h a ría  con mi 
confesor.

Decís que m e am a is , y  que queré is  os en tregue  m i
corazón en cam bio del v u estro  Sabed que mi corazón
no m e pertenece. Cuando m e pregun taste is si sentía  o tra  
especie de cariño que  el fra te rn a l, os engañé diciéndoos 
que no. S í ,  M onseñor, yo amo á un  h o m b re , no tan  
bueno, no tan generoso ni tan seductor como vos; no es 
noble, rico ni poderoso; pero, ¿qué queréis? Yole amo tal 
como es, y  creo que vos, que estáis siem pre buscando 
nuevas ilu s io n e s , no in ten tare is despojar á un  d esg ra 
ciado de un  b ien  en que cifra toda su v e n tu ra : no, el 
rico no debe despojar al pobre  de la única joya que po
see, Sr. Conde.

Esta excitación á los sen tim ien tos generosos no p ro 
dujo el efecto que Pepa se prom etía , y á h ab er estado 
m énos zozobrosa, hab ría  observado  cómo se a rru g ab a  la 
frente de su in te rlocu tor á cada una de sus p a la b ras , y  
las am enazadoras m irad as que lanzaban  sus ojos.

— Se ha burlado  de m í, dijo en tre  sí el Conde. ¿Si será, 
po r v e n tu ra , el am ante  de quien ahora me h a b la , ese 
supuesto  herm ano , en  cuyo favor con tanta h ipocresía  
m e su p licab a , ese Bartolomeo soldado del Dux?.... E res 
una excelente com edían la, prosiguió alzando la voz; pero  
yo m e v engaré .....

Y sin  decir más, se dirigió á Pepa con el ro stro  e n 
cendido por la pasión y el enojo.

-—Deteneos, y  oidme po r u n  m om ento, p ro ru m p io  la 
joven fuera de sí. Yo poseo un  secreto en el que vos t e -  
neis bastan te  p a r te :  he prom etido con ju ram en to  g u a r
d a r le , y deseo cum plir mi prom esa au n  á riesgo de mi 
v id a ; m as si faltaseis á la lealtad y á lo que os debeis á 
vos mismo, m e cree ré  dispensada de toda especie de com 
prom iso  No olvidéis que  v u estra  conducta au torizará
mi p e rju rio  M atadm e, M onseñor, po rque  si después de
haberm e deshonrado me dejais sa lir de aqui con vida, 
ju ro  que iré  inm ediatam ente  á denunciaros como cons
piradores contra el Estado á vos y á vuestros com pañe
ros. En esto un  inciden te , al p a recer insign ifican te, l la 
mó repen tinam en te  la atención de los dos actores del 
d ram a. Alzóse la co rtina , y el negro  p o rtador del p erm i
so para Bartolom eo en tró  en la estancia. Su respuesta á 
las varias p reg u n tas que se le d irig ie ro n , fue que el sol
dado Bartolom eo hacía cerca de dos horas que habia 
abandonado  el puesto c landestinam ente sin  lic en c ia , y 
no b ien  hubo  concluido su n a rrac ió n , cuando  se oyó en  
la an tesala  la voz de un  hom bre que decía :

— Q uiero h ab la r  con el Conde O rnano, y  lo conse
guiré.

— No podéis e n tr a r ,  replicaron los criados del Conde.
— Os digo que e n tra ré , insistió el desconocido,



xnno pasado de * 85o, se Venderán en pública subasta en 
los días 30 y 31 de este mes: los efectos comprendidos 
en esta disposición tan solo podrán desempeñarse ó re- 
novarse Iiasta el 21 del actual.

Madrid 10 de Diciembre de 18o6.=El Contador.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia del Excm o. Sr. D. P edro Tomas de Córdova. 
Alcalde constitucional del distrito del Hospital, se cita á D. To
mas R ice, cu yo  paradero se ignora, para que en el dia 15 de es- 
1e mes se presente en su audiencia, sita en la calle de la Magda
lena, núm. 22 , cuarto principal de la izquierda, y  hora de lasado- 
ce , para celebrar ju icio verbal á que se le demanda por D. Pe
dro  1' aura , apoderado de la sociedad minera Buena fé, sobre 
pago de dividendos pasivos que han correspondido á las acciones 
que posee en la referida sociedad;, y  de que se halla en descu
bierto.

Y para que llegue á noticia del m ism o, se hace público por 
m edio del presente.

Madrid 9 de Diciem bre de 1856 - E l  Secretario Gerónimo 
Quesada. , ’ 4904

D. Carlos Nicolás de Rebolledo, Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad de Granada por S. M. (Q .D . G.'

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo térm ino de 
20 días, contados desde la publicación de este edicto en la Gace
ta del G obierno, conform e á lo prevenido en el art. 371 de la 
nue\ a ley de enjuiciamiento civil, á Doña Francisca del Castillo y  
sus hijos, y  á todos los demás parientes y  personas que se crean 
con derecho á los bienes quedados por el fallecimiento de Doña 
María de las Angustias Castillo y Marino, natural y vecina que 
fue de esta ciudad, qu,c falleció en ella á 28 de Julio del año 
próxim o pasado, para que dentro de dicho término se presenten 
en este Juzgado y escribanía del actuario, por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante y  los documentos que justifiquen 
su filiación y  entronque con la Doña Maria de las Angustias, á reci- 
bii los bienes que han quedado por su muerte ; bajo apercibim ien
to de que, pasado dicho término sin haberlo verificado, les parará 
el perjuicio que haya lugar; teniendo presente que hasta esta fe- 
cha>olo se han presentado com o partes en la testamentaría Se
rafín de Castro, lujo de Doña Francisca del Castillo, que dijo ser 
la parienta más próxim a de la Doña Angustias y  Doña Ana Ala- 
riño Ruiz, que expresé) ser parienta en tercer grado de consan
guinidad de la Doña Alaría de las Angustias Castillo.'

Dado en Granada á 18 de N oviem bre de 1856 -.C a r lo s  N ico
lás de Rebolledo.---Por m andado de S. S., José Beltran. 4894

D. Tom ás P eru jo Peña, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Palencia y  su partido.

P or el presente, cito, llamo y  emplazo á los que se consideren 
con derecho por cualquiera concepto á la mitad de la tercera 
parte de los bienes libres del vínculo que en la villa de Pedraza 
de Campos fundó el licenciado D. Juan de Rebilla, que poseyó 
D. José Gómez de Villabedon, presbítero canónigo que fue en la 
Santa Iglesia Catedral de A alladolid, á íin de que dentro del tér
m ino de 30 dias, á contar desde el en que tenga efecto la inser
ción en la Gaceta del Gobierno, com parezcan á deducirle en este 
Juzgado, por medio de procurador con poder bastante según que 
asi lo tengo acordado en auto de 11  del .actual, á instancia de la 
parte fiscal á testimonio del escribano refrendante; y  á los que no 
lo verifiquen trascurrido que sea el referido plazo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Palepcia á 18 de Noviem bre de 185 6 — Tomás Peru
jo  P eña .=* Por su m andado, Francisco Antonio del Campo.

4899

D. Juan Kirkpatrióle, V icecónsul de S. AI. B. en esta villa de 
Adra.

Por el presente, se cita, llama y  emplaza á las personas que se 
consideren con derecho para heredar los bienes quedados por 
fallecimiento de Doña Rosa Caro, viuda de Francisco Kiernan 
subditos de S. AI. 1!. que han fallecido en esta villa, debiendo efec
tuar su presentación en el término de 30 dias, que cumplen en 
hn del presente mes, ante el dicho Sr. Vicecónsul; bajo aperci
bimiento que de 110 efectuarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

A dra 30 de Noviem bre de 1856 .= -Juan Kirkpatrick.

4902

D. Martin Maroto Calderón, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

P or el presento, cita, llama y  emplaza á los que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen el patronato familiar que en 
la villa de Aíontijo dotó y  fundó Alaría Gómez, natural de la 
misma villa, en cuyo punto se han de cumplir las cargas, para 
que en el término de 30 dias, contados desde que tenga lugar la 
inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid v  Boletín oficia 
de esta provincia , comparezcan en este Juzgado á deducir el que 
les asista, por medio de procurador autorizado competentemente- 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente; asi lo 
tengo mandado en auto de  ayer en el expediente á instancia dej 
procurador de este número D. Cárlos P erez, representante de 
Cristóbal Carrasco, sobre que se declare la propiedad y  se le ad
judiquen los bienes que forman el precitado patronato.

Dado en Alérida á 13 de Setiembre de 18o6.=M artin  Afarolo 
C alderón— P or disposición de dicho señor, Vicente Calderón 
y  Aguinan. 490/j

D. José de Jesús R om ero P az, Juez de prim era instanoia de 
esta ciudad y su partido &c.

P or el presente cito y  emplazo, por el término de 30 dias, á 
los parientes y  demas personas que se crean con derecho á las 
capellanías fundadas en esta parroquial por Juana de Abreu, Fer
nando Donaire, Juana Martin la Candelera, Francisco Martin San- 
tana, Alaría Aluñoz, Juana M uñoz, P edro Beltran Cota, Antón 
M iguel, Juan Banegas, Inés C orrea, Nicolás Rodríguez Parrales, 
Francisco Sánchez de V ides, Juan Martin Escaso, Primera de 
Cristóbal Quintero, Fernando Prieto, Francisco Fernandez de 
T obar, Isabel Dávila, Fernando de Aledina, Francisco Quintero, 
Alartin Nuñez Colin, Elvira Sánchez, Teresa Alonso la Jurada,' 
Francisco Beltran, Juan González V icario, Juan Nuñez Raposo] 
Francisco Jiménez y  Alarta D iaz, Francisco de Morales, Fernan
do P erez, Galafate, Francisco Ruiz T irado, Segunda de Cristó
bal Quintero, Cristóbal Beltran, Diego Lozano Lucero, A lvaro 
C ola d o , Manuel del P ico , y  las fundadas en la villa de Palos por 
Catalina Alvarez y  Leonor Beltran la Camina;, para que com pa
rezcan á deducir el expresado derecho en los autos prom ovidos 
por Francisco Márquez García ; apercibidos que pasado dicho tér
m ino se dictarán las providencias que correspondan, y  les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aloguer á 17 de Octubre de 1856. =  José de Jesús 
R om ero P a z .— P or su m andado, Laureano Rasco. 4897

D. Luis Gonzaga Leal, A uditor cesante de Alarina y  Juez de 
primera instancia de esta ciudad y  pueblos de su partido &e.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes dótales de la capellanía 
fundada en la parroquial del Salvador de esta dicha ciudad  por 
D. Alonso de Padilla, para que en el término de 30 dias, á con 
tar desde su inserción en la Gaceta de Madrid, se presenten en 
este Juzgado á usar del derecho de que se crean asistidos ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perju icio que 
haya lugar; pues asi lo tengo mandado por auto de este dia d ic
tado en cierto expediente entablado á instancia de D. José Ramón 
Segura, procurador á nom bre de D. Antonio Theubet, con el fin 
de convocai los paiientes más inmediatos á dicho fundador para 
el goce de dicha capellanía.

Dado en Baeza á 10 de Setiembre de 1856.=L uis Gonzaga 
L e a l— P or su mandado, Antonio de Dios. 4940

D. Alanuel del Olmo y  A ya la , A bogado del Ilustre Colegio de 
M álaga, individuo de número y  m érito de varias sociedades 
científicas y  literarias del pais, caballero com endador de la Real 
Orden americana de Isabel la C atólica , Auditor honorario de 
Alarina, Juez de prim era instancia de esta ciudad y  su parti
do &c.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación de 
la capellanía que fundó D. Luis Alartin Pom ar y  su consorte 
Doña Catalina Vara, servidera en la ermita de Santa Rosalía de 
esta ciudad, que se halla vacante, para que dentro de 30 dias 
com parezcan en este Juzgado y  escribanía del que suscribe á 
usar del derecho que -les asista, seguras de que se les administra
rá justicia, que asi lo tengo m andado por mi auto de hoy en ex
pediente que instruyo á recurso de D. José Alaría Alartin C ar- 
bajal sobre que se les declaren y  adjudiquen dichos bienes como 
de libre disposición.

A para que llegue á noticia de todos se fija el presente en 
Velez Alálaga á 23 de Octubre de 1856 —  Alanuel del Olmo y  
Avala — Por m andado de S. S., Juan de Pascual. 4907

D. José de Jesús Rom ero Paz, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y  su partido & c.

Por el presente cito y  emplazo, con  el térm ino de 30 dias. á 
los parientes y  demas personas que se crean con derecho á la 
propiedad de los bienes del patronato fundado por Alonso García 
de Cuenca, para que com parezcan á deducirlo en los autos pro 
m ovidos por Francisco Márquez G a rcía ; apercibidos que pasado 
dicho térm ino, se dictarán las providencias que correspondan, v 
íes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aloguer á 17 d eU ctu b re  d e  F856.=José de Jesús 
Romero P a z .^ P o r  su m andado, Laureano Rasco. 4896

Habiendo hecho presente los síndicos del concurso de bienes 
del Excm o. Sr. D. Vicente de A lcázar, Conde de R equena, que 
tienen hecha ya la graduación de los créditos que fueron recono
cidos y  aprobados en la última junta, que tuvo lugar á la presen
cia judicial el 11 de Julio último, y  que, con el objeto de proce
der á su exámen y  aprobación, si la m ereciere, procedía que se 
convocare otra , el Sr. Juez de prim era instancia del distrito dei 
Barquillo, D. Toribio A lvarez, en providencia de 26 de Noviem 
b re , refrendada por el escribano del número D. Claudio Sanz y 
Barea accediendo á tal p retensión , ha acordado la convocación 
de dicha junta, y  señalado para ella el martes 16 del corriente, 
a la una de la tarde, en su audiencia situada en el piso bajo de la 
territorial de esta corte.

Lo que se anuncia para conocimiento de los acreedores que 
no hayan podido ser citados personalmente.

M adrid 4 de Diciem bre de 18 5 6 .= A lva rez .= C la u d io  Sanz v
B a r e a - 4919 5

P A R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

Id periódico La Discusión^ refiriéndose á varios 
expedientes que penden de despacho en el Ministe
rio de Fomento, d ic e lo  que sigue:

«P arece que hace bastante tiem po están pendientes de d esm 
olió en el Ministerio de F om ento, ó de consulta en el Conseio 
Real muchos expedientes de obras públicas, de cuva terminación 
ha de resultar trabajo y sustento para gran núm ero de jornale
ros, y a la vez notable desarollo en las vías de comunicación En
tre otros, hemos oido nom brar:

El de asociación para el ferro-carril de Sevilla á Córdoba.
El de id. para los de los Pirineos al Mediterráneo
El id. para el de Sevilla á Jerez.
Y el de canalización del Ebro
Tenga ó no tenga motivo fundado la paralización de estos ne

gocios, nosotros no podem os ménos de llamar la atención del 
S i. Ministro de fom ento  acerca de ellos y de los demas de su 
clase Cuando numerosas familias se mueren literalmente de 
hambre por falta de trabajo; cuando las subsistencias están com o 
todo el mundo sabe,; cuando las vias de com unicación constituyen 
una de las necesidades más apremiantes de la época es b le n trk -  
te que se vea detenido el curso de asuntos tales por ios a-entes 
de la administración publica. Esperamos que el Sr. M ovano con 
aquella diligencia especial de que lia dado pruebas en mas de iim  
ocasión rem overá los obsláculosque se opongan ála conclusión dé 
semejantes expedientes. De todos modos, estaremos ála mira de su 
curso, y  denunciarem os al pais la dem ora que veamos, si como 
es de esperar, el Gobierno escucha nuestras advertencias.»

Hubiera sido de desear que precisando el perió
dico los hechos, hubiese designado, ademas de los 
expedientes que cita , y  en cuyo despacho cree en
contrar demora, todos los que de igual clase se dice 
penden en el Ministerio, y en cuya pronta resolu
ción se supone interesadas á las clases pobres. En
tre tanto deberem os decirle que ninguno de los cua
tro expedientes que m enciona pende hoy de des
pacho del M inisterio, y  que el único que hasta el 9 
del que rige se encontraba de ellos en este caso 
fue despachado en el dia anterior tan luego com o 
se unieron á él los datos necesarios que hasta en
tonces faltaban para su resolución.

Se ve pues que no existe la lentitud q u e 'se  ha 
supuesto en el despacho de los citados expedientes 
lentitud que se apresuraría á rem over el Ministró 
del ramo, en su deseo y  en su deber de favorecer 
los respetables intereses por que aboga el periódico 
La D iscusión, si por desgracia tuviesen algún fu n - 
damento sus excitaciones.

M A D R ID .— Resumen de las aprehensiones verificadas 
por la Guardia civil en el mes de Octubre del año 1856.

PROVINCIAS.

Delincuentes.....
Ladrones..........
Reos prófugos...

Desertores. ,, .

Por faltas leves.

Contrabandos....

Totales..............

TERCIO 1.°

Madrid..................... 2 7 1 3 31 » 44Toledo...................... 4 9 » 1 3 1 17Cuenca. f ............... 12 7 » 8 % 27
Ciudad-Real. . . .  . h » » 1 5 ))

M i 
0

Guadalajara............ 11 16 1 1 16 » 46Segovia.................... 6 4 1 » 11 » 22
TERCIO 2.°

Barcelona................ 7 1 » 11 8 )) 27Gerona..................... 16 9 1 5 5 )> 36Lérida...................... 16 3 » )> 4 3 23Tarragona............... 4 1 » 2 10 » 17
TERCIO 3.°

Sevilla..................... 100 35 2 3 231 1 371Córdoba................... 28 24 3 3 128 1 186Cádiz........................ 33 61 16 6 99 1 215Huelva..................... 11 14 4 1 67 2 97
TERCIO 4.°

Valencia................... 11 2 » 4 23 40Murcia..................... 16 6 4 16 8 » 50Castellón................. 18 5 7 4 16 » 50Alicante................... 38 7 1 9 6 )) 61Albacete................... 3 8 2 » 11 1 24
TERCIO 5.°

Coruña..................... 26 15 5 3 8 » 57Lugo.......................... 9 13 2 3 16 » 43Orense...................... 5 20 4 3 13 » 45Pontevedra............. 39 16 4 4 12 2 75
TERCIO 6.°

Zaragoza.................. 6 » )) 7 15 » 28
Huesca...................... 10 2 1 3 22 » 38Teruel...................... 13 8 » » 22 )> 43

TERCIO 7.°
Granada................... 34 24 11 7 65 1 141Jaén.......................... 43 32 3 » 41 2 119Málaga...................... 18 20 30 7 90 2 165

3 10 16 » 45 2 74
TERCIO 8.°

Valladolid................ 2 10 1 » 32 » 45Oviedo..................... 5 17 1 1 3 )> 27
León.......................... 33 7 1 j) 12 53
Zamora.................... 2 32 » » 8 » 42
Salamanca............... 5 21 » » 10 » 36
Palencia................... 23 6 d 1 27 » 57
Avila......................... 19 19 4 » 40 » 82

TERCIO 9.°
Badajoz..................... 19 39 » 1 23 » 82C áceres.. 1 15 » 2 24 » 42

TERCIO 1 0 .°

Navarra................... 19 6 » 6 2 » 33
TERCIO 11.®

Burgos..................... 2 3 » » 3 8
Logroño.......... .. 7 7 2 1 6 1 23
Santander............... 5 2- » 12 » 19
Soria......................... 33 11 » » 5 » 49

TERCIO 12.®
Alava....................... » 2 » » 14 » 16
Vizcaya.................... 3 4 )> 11 » 18
Guipúzcoa............... 1 » » » 1 2 2

TERCIO 13.®
Islas Baleares........ 2 9 » » 8 » 19

Sumas totales.. 723 590 129 128 1270 20 2840

El Ministro de lá Gobérnacion . el Director de Benefi
cencia y el Gobernador de Madrid visitaron el lunes el 
Hospital, donde van á hacerse algunas reformas y nece
sarias mejoras. [Epoca.)

minitoc Cai<l°  I*’  POdei' de 13 Guardia Civil todos lo.S cri
minales que internaron, en los montes de Toledo, áD. C¡- 
íilo Tornos y Air. Julio Rafchamps. (Id.)

H U E S C A  4  de D iciem bre. — A las doce de la mañana
n « L  ,ayeri UV°  lu« ar la adÍud¡cac¡on de premios á los expositores de ganado.

La cosecha de aceituna, que tan buena se presenta
ba. a defraudar las esperanzas de los cosecheros si 
continúan los hielos. Si á la pérdida de este fruto se aere- 
ga la sequía que se experimenta en todas partes, el año 
próximo va á ser fatal.

El Jefe de la Comandancia de carabineros de esta pro
vincia, Coronel D. Pedro Alix, ha regresado á esta ca
pital después de haber recorrido la Canal de Berdun y 
o ros puntos del Pirineo. Esta expedición augura resulta
dos positivos para la represión del contrabando. (C. de A.)

. j e r e z  DE l a  f r o n t e r a  6 de Diciembre.— Ter
minados los estudios para la construcción de un ferro- 
an il entre Cádiz y el campo de Gibraltar, tenemos en

tendido que se están practicando las más activas diligen
cias para organizar una compañía que solicite su conce
sión. Vanos son los capitalistas de Cádiz y de Gibraltar 
que están interesados en que se lleve á cabo la construc
ción de una linea que, por su posición geográfica v por 
los ricos centros productores que comprende, está fiama- 
da a un gran porvenir, y no dudamos verla pronto rea
lizada. [Guadalete.)

VALEN CIA 8 de  Diciembre.— Nuestro paisano el Ex—
nonibri!fó°v- Ba-ó°n ,dei Santa Barbara acaba de ser
l  éc . é<épi'esidea,e honorano de la Sociedad uni

versal para el fomento de las arles y de la industria.
Esta sociedad ha sido fundada en el año 1351 en Lon

dres, donde tiene su domicilio en Torrinejon Square nú
mero 58 con objeto de establecer, en provecho del p ro- 
gieso artístico e industrial y de la civilización, estrechas 
relaciones entre los hombres de todos los paises que con
sagran sus vigilias a los trabajos de la inteligencia. [D. M.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma- 
d r id . Parts miércoles 10 de Diciembre.— Ñapóles lunes — 
Un cazador de la guardia del Rey ha atentado éoníra' la 
vida de fe. M. la herida es leve y no ofrece cuidado. La 
población, indignada, se ha unido al ejército para dar 
al Monarca grandes y espontáneos testimonios de aore- 
cío y afecto. F

Las noticias que hallamos en el correo del ex
tranjero no son de grande Ínteres. Publicam os las 
más importantes.

El viaje del Em perador Francisco José á Italia 
ha producido ya buenos resultados. S. M. ha man
dado alzar los secuestros que pesaban sobre los bie
nes de los emigrados lom bardos, sin excepción. El 
Ministro de Estado francés recibió del Em bajador 
en Vicna el siguiente despacho, fachado el dia 3- 

«Por decreto de ¿>yer, fechado en Venecia, e¡ 
Em perador Francisco José acaba de alzar, sin ex 
cepción , los secuestros de los bienes de emigrados 
lombardos. Noventa sentenciados por crim en de alta 
traición ó de lesa magestad en las provincias ita
lianas del im perio acaban de recibir completa am - 
nistia.»

El Banco de Inglaterra vuelve á bajar el tanto 
de descuento.

El Globe de Londres confirma la próxim a r e -  
unión de las conferencias, añadiendo que este es 
solo un asunto de form a; y cjue el G obierno inglés, 
perfectamente de acuerdo con sus aliados sobre lo 
que hay que hacer en este p u n to , no quiere mos
trarse descontentadizo sobre la manera en que haya 
de hacerse.

Asegura el Diario de Dresde que la cuestión de 
Belgrado se resolverá en el futuro Congreso con ar
reglo á lo que piensan Inglaterra y Austria , porque 
la prim era ha traido á su opinión á la f!piv!nfia

Dice el m a n o  ele Constantino pía que el Bajá R es- 
cb id  es favorable á la F rancia , y quiere form ar un 
Ministerio de conciliación.

La cuestión del Congreso europeo se halla re
suelta com pletam ente, pues Inglaterra lia cedido. 
No se sabe aun la época de la reunión : para fijarla 
báse creido necesaria la respuesta de los Gobiernos 
que serán representados en las conferencias, las 
cuales tendrán por objeto arreglar asuntos particu 
lares que interesan á algunas de las Potencias que 
han pedido con suma insistencia la reunión de un 
nuevo Congreso.

El Príncipe Guillermo de Prusia debe llegar á 
Paris hácia el dia 10, habiéndose anunciado con 
este motivo fiestas en las Tuberías ó en la Em baja
da de Prusia; pero se cree que no se verificarán in
mediatamente después de la Helada del Príncine

Ln periódico de París publica  un artículo en 
el cual, al anunciar que las conferencias se abrirán 
próxim am ente en Paris y  que los segundos Plenipo
tenciarios tomarán parte en ellas, hace observar 
que resulta del hecho mismo de la reunión del Con
greso que las Potencias no están de acuerdo en la 
interpretación de los puntos dudosos todavía del 
tratado, y que cada una sostiene su manera de ver. 
Dicho periód ico añade que se establecerá el acuer
do entre estas opiniones por medio de concesiones 
recíprocas ó por una votación en que decida la ma
yoría.

Si no hay alteraciones en Ja com posición even
tual del Congreso, los m iem bros que han de for
mar parte de é l , son : por Francia, el Conde W a -  
lewski; por Inglaterra, Lord C o w le y ; por Austria, 
el Barón de Ilubner ; por R u sia , el Conde Kisseleff; 
por Prusia, el Conde de Hatzfeld; por Cerdefia , el 
Marqués Pez de "V illam arina, y  por la S ublim e- 
Puerta, M ehemet-Djemil-Bey.

Algunos periódicos de Berlín han asegurado que 
el Sr. Sidow , enviado prusiano cerca de la Confe
deración helvética, ha sido llamado por su G obier
no, suspendiéndose por esta razón las relaciones 
diplomáticas con los cantones. Pero una carta de la 
capital de Prusia supone que los rum ores circu la 
dos son prem atu ros, y que el Sr. Sidow  solo ha 
sido llamado para dar cuenta personalmente de sus 
relaciones con el Consejo federal. Y si hemos de 
creer lo que dice la misma carta, Suiza enviará por 
su parte un Plenipotenciario á Berlín para motivar 
a negativa de Jas exigencias prusianas. Finalmente, 
según otra versión que concuerda con noticias re
cibidas directam ente de Berna, el Gobierno suizo 
redactará una memoria que tienda á justificar las 
resoluciones para con los prisioneros realistas de 
Neufchatel.

Después de una próroga de varios m eses, la 
Dieta de Dinamarca comenzó sus trabajos el dia 4.° 
del actual, y no ha habido discurso de la Corona.

En Francfort se esperaba que los Plenipotencia
rios de Prusia y de Austria dieran cuenta en la se
sión de la Dieta germ ánica, del dia 4 del actual, 
del estado de las negociaciones con el Gobierno da-, 
nés relativamente á los dos Ducados alemanes de 
Holstein y de Lauenburgo. En la sesión anterior 
la Asamblea se habia ocupado de este asunto, y pi
dió explicaciones que debieron ser dadas el dia 4.

Nada alcanzan los periódicos extranjeros res-
I

pecto del m ovim iento insurreccional de Sicilia y re
lativamente á la situación de los demás puntos que 
estaban en agitación.

A L B A N IA . Scutari 21 de Noviembre.— Se lia prohi
bido el uso de armas, y  p o r  consiguiente se espera el 
desarme de toda la Albania ; aquí y en otras ciudades 
tales como Ontivari, Podgoridza, Zabljak &c., se ha lle
vado á cabo esta medida. Las casas de los Jefes arresta
dos y conducidos á Constantinopla se han trasformado 
en cuarteles , y sus bienes fueron secuestrados. Entre los 
detenidos se encuentran Ilassan-IIott y su primo, que 
por el espacio de dos años han sido el terror de los cris
tianos. En estos dias han llegado nuevas tropas con ar
mas y  municiones. Todavía se ignora el verdadero obje
to de estos preparativos militares. (Gaceta de Agram.)

i A U ST R IA . Viena 2  de Diciembre.—Varios periódi- 
úicos publican el contenido de una no(a dir¡gida á h

; I uerta y firmada por los representantes de Inglaterra 4 
Rusia en Constantinopla. El más ligero exámen de esfi 
documento debió demostrar á todo el que se halle ini
ciado en los asuntos de esta clase que no podía conside- 
rarse como una nota colectiva, y podemos realmente 
asegurar que no se ha remitido una nota semejante. E 
Embajador de krancia pudo muy bien proponer cuestio
nes á la Puerta en el sentido indicado; el representante 
de Rusia pudo dar pasos análogos; pero según la con 
testación prudente del Alinisterio otomano, estos paso; 
no tienen más que un Ínteres histórico. El Gobierno del 
Sultán ha rehusado de buen grado resolver por sí sole 
las dificultades pendientes, y las ha hecho depender de 
atento exámen de las Potencias. Tenemos fundadas espe- 
1 anzas de que por esta via se llegará á conseguir un 
acuerdo, y que de este modo el tratado de paz del 30 de 
Alarzo se ejecutara en todas sus partes, (Correspondencia 
austríaca.)

Idem 1.° Por más que se haya impugnado la exis
tencia del despacho circular ruso del 1 .° de Noviembre, 
cierto es, sin embargo, que dicho despacho existe, y que 
se ha enviado el mismo dia á Paris, Londres Austria y Ber
lín. La contestación del Gabinete de Yiena saldrá dentro 
de algunos dias para San Petersburgo. Se reconoce en 
teoría la necesidad de reunir nuevamente el Congreso 
pero con la condición de que el Gabinete de San Pe
tersburgo ejecute todas las obligaciones que ha contraído 
al firmar el tratado de Paris. ( Gaceta de Weser.)

Idem id,—Ya se hacen preparativos para el alista
miento del año próximo, y desde ahora se previene ú 
ias Autoridades que dicho alistamiento será más consi
derable que el de los años anteriores. La alianza de Fran
cia y Rusia es la que motiva este gran aparato de fuerza 
( Diario aleman de Francfort.)

Idem 2 .— Según las últimas noticias el Emperador y 
la Emperatriz, permanecerán en Yiena hasta Navidad
( Idem,}

Idem id.—Ya se sabia en el mundo diplomático que 
el Gabinete de las Tullerías, cediendo á las instancias 
del Gobierno danés, se habia mostrado dispuesto á em
plear sus buenos oficios en Viena y  Berlin, á fin de 
obviarlas dificultades que se han suscitado á propósito de 
las infracciones constitucionales y de la venta de los do
minios en los dos Ducados alemanes de Ilolstein y La- 
nenbourg, que forman parte de 1.1 Confederación ger
mánica. Iloy se sabe que, según instrucciones trasmitidas 
de Paris, el Embajador francés en nuestra corte ha tenido 
ya en efecto algunas entrevistas con nuestro Ministro de 
Negocios extranjeros. Parece, no obstante, que las diligen
cias de Mr. de Bourqueney se han limitado hasta ahora 
á pedir aclaraciones al Conde Buol sobre el origen y ver
daderos motivos que han ocasionado la remesa de Notas 
más ó ménos suaves al Gabinete danos en favor de las 
poblaciones alemanas de ámbos Ducados. Se supone que 
iguales pasos habrá dado también en Berlin el Plenipo- 
enciario francés acreditado cerca de aquella corte.

El Conde Buol se apresuró en esta ocasión á po
ner á la vista del Embajador todos los documentos justi
ficativos. Se cree que Mr. de Bourqueney ha comunica
do inmediatamente al Conde Walewsky el estado de co 
sas que hasta ahora ignoraba, y que bajo el punto de 
vista danés podrá de hoy mes juzgar con conocimiento 
de causa de que parte se halla realmente la sinrazón 
que motiva el conflicto entre Dinamarca y las dos Gran
des Potencias alemanas. No sé si el Embajador inglés, 
á imitación del de Francia, se ha dirigido con el mismo 
objeto á nuestro Ministro de Negocios extranjeros. [Cor— 
respóndame Havas.)

P R U SIA . Berlín 4 de Diciembre.—Hace bastante tiem
po que se hallan pendientes las negociaciones entre Pru
sia y Hannover para el establecimiento del camino de 
hierro que debe unir la bahía de Jalule y el puerto pru
siano que se construye en comunicación con los demás 
territorios de Prusia. Como dicho camino de hierro no 
debe atravesar el territorio hannoveriano mas que en un 
espacio de media legua, nuestro Gobierno se ha irritado 
poi las dificultades que el Hannover no deja de oponer á 
la conclusión de este asunto.

Gran sensación ha causado aquí la noticia recibida de 
Suiza de que el Consejo federal habia rehusado nueva
mente dar libertad á los prisioneros después que esta 
medida le ha sido aconsejada por el Empera !or de los 
franceses. Se ignora cuales son los auxilios con que cuen
ta Suiza para no hacer caso de los consejos de las Po
tencias vecinas. En tales circunstancias las probabilida
des de una guerra van siendo más positivas.

Nótase que existe una gran intimidad entre el Barón 
de Alunster, Embajador de Francia en Berlin, y el Conde 
Adlenberg, Plenipotenciario militar ruso.

Asegúrase que el Barón de Brunow se ha resentido 
por no haber sido nombrado Embajador en París. ( Cor- 
respondance Ilavas.)

R U SIA .——San Petersburgo de Noviembre. El último
número del Schornick anuncia que hácia fin de Setieru
bí e llegaron a Astrakan 3,000 hombres para reforzar la 
guarnición de esta ciudad.

Un ukase del 30 de Octubre dispone que un Oficial 
de Estado mayor del regimiento de los cosacos delinea 
de Siberia asista á las sesiones del departamento de las 
Colonias militares.

En 26 de Octubre el Gobernador de Bessarabia ha 
dado en KielseneíF un gran banquete con motivo de la 
publicación de la carta dirigida á la provincia por el 
Emperador el dia de la coronación. Todos los individuos 
de la Comisión de límites han asistido, Derwisch-Bajá, co 
mo Presidente jle la Comisión, brindó tres veces: una por 
el Gobernador, otra por la prosperidad del pais, y la 
tercera por la duración de la paz. Dio gracias también al 
Gobernador por la hospitalaria acogida que los comisio
nados habían encontrado en Bessarabia. (Noticiero de 
Hamburgo.)

Idem id. La situación de los judíos se ha mejorado 
mucho con el Gobierno actual. Pueden en la actualidad 
enviar sus hijos á los institutos de enseñanza privilegia
dos; además, los médicos y abogados israelitas pueden 
entrar al servicio del Estado, siendo también una gran 
ventaja, para esta clase de habitantes la exención* del 
servicio militar por espacio de cinco años.

El General Barón Korff, Inspector general de artillería 
que ha regresado últimamente de Alemania, está pasan
do una revista de inspección en Polonia. El General de 
ingenieros Buchmeyer ha sido nombrado Jefe del Estado 
mayor general del primer ejército. Sábese que este Ge
neral ha contribuido á la defensa de Sebastopol.

Se ha concedido el exequátur á AL Alichela, Cónsul de 
Inglaterra, y á Ai. Schoulze, Cónsul de Cerdeña. Acaban 

. de establecerse nuevos consulados rusos en Scutari (A l- 
, bania) y en Sarajewo (Bosnia). (Correspondance Ilavas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Dámaso, Papa y confesor.
Cuarenta horas en la parroquia de San Pedro.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

De losp a rtesrem itid osp or  la Adm inistración &ene» 
ral de arbitrios municipales de esta villa , resulta que 
han entrado en el dia de ayer por las puertas de esta 
capital las cantidades délos artícu los que á continua
ción se expresan  :

1,339 fanegas de trigo.
4,188 arrobas de harina de id*.
2,100 libras de pan cocid o .
6,976 arrobas de carbón.

76 vacas que componen 26,309 libras de peso. 
34o ca rn eros  que hacen 8,547 libras

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Aladrid 10 de Diciembre de 1856.=F1 Alcalde,'el Du

que de Berwick y de Alba.

ALBONDIGA DE MADRID.
PRECIO S EN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada de 48 á 52 % rs. vn.
Algarrobas de á 56 rs. vn.

Trigo vendido. Precios.

60.........  á 82 ~
55......... 84
33......... 85
8 7 . . . . .  89

651......... 92
351  92 *Á
73 ......... 93

166  94
120  95 *Á
184.........  96
240  97 */¿

2,020
Quedan por vender sobre 900 fanegas.
Aladrid 10 de Diciembre de 1856. =  El Alcalde, el 

Duque de Berwick y de Alba.

B O L S A .

Ayer fue dia de extraordinaria animación ántes y des
pués de cerrada, habiendo influido en ella no poco el es
pectáculo que han presentado casi todos los banqueros 
de Aladrid corriendo á tomar parte en la subasta de las 
acciones del Canal de Isabel II.

El 3 consolidado no se ha publicado á pesar de haber
se hecho varias transacciones sobre él á 40-20. Después 
de cerrada la Bolsa , hallaba dinero á 40-25.

El diferido, hecho y/no publicado, á 25-40 en Bolsa 
después se pagó hasta 50, y á última hora no se hallaba 
papel á este precio ni á algunos céntimos más , conser
vándose los tenedores á la espectativa.

Las amortizables han estado olvidadas, y ofrecidas 
a 11 80 la de primera, y á 6-80 la de segunda.

En la Deuda del personal y en las carreteras no hay 
alteración en los precios de ayer.

Las acciones del Banco se buscan á 124 1/2.
Las del Canal de Isabel II han subido, según la cotiza

ción, á 106-25 , y según lo que hemos visto , á 106-50.
El cambio sobre Paris viene hoy cotizado y ofrecido á 

5 -2 4 , y el Londres ofrecido también á 50-25.

Cotización del 10 de Diciembre de 1856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 con solid ado , precio  no publi
cado, 40-20 c.

Idem d e l3 por 100 diferido, id., 25-40 d.
Amortizable de primera, id., 11-80 p.
Deuda del personal, id., 12-75 p.
Acciones de carreteras al 6 por 1 00 anual.— Emisión 

de 1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., ídem 
83-50 d. ’

Idem de á 2,000 rs., id., 85-50 d.
Idemdel.® de Junio de 1851 de á 2,000 r s .,id ., 83-50.
Idem de 31 de Agosto de 1 852 de á 2,000 r s . , i d 83 p.
Acciones del Canal de Isabel I ld e á  1,000 rs., 8 por 100 

anual, id ., 106-25 d.
Idem del Banco de España, i d . , 124-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-25 p .— Paris á 8 dias, 5-24 p 

Plazas del reino ,

Daño. BeneL Daño. Benrf.

A lb a ce te ... par L u g o ,   3 /4
A licante.*.. . .  1 Alálaga.......................... 1/2
A lm ería.. . .  . . 5̂ 8 p. Murcia.........................   1/4 d.
A v i la . . . .* *  1/2 Orense  1
B adajoz.. . .  3/8 p. Oviedo.......... 3/8
B arcelona.. . .  1 d. P a le n c ia ...  1/2
B ilbao  par d. Pam plona.. 1/2 d.
Burgos  1/4 p Pontevedra. 3/4
C á c e r e s . . . .  3/4 Salamanca.. 1/2
Cádiz......................  1/2 S. Sebastian. 1/4
Castellón...............  Santander. . 1/8
Ciudad-Real 1/2 p. Santiago......  1/4
C órd ob a ... .  1/4 d. Segovia. . . . par p.
C oru ñ a .................. 1 /8 p. Sevilla   . . 1/2
C u en ca   3/8 Soria   1/4
G eron a..................  Tarragona..
G ranada. . .  3/8 T eruel.................
Guadalajara 1/2 T oledo  3/4*
Huelva  1 p. V alencia .......  5/8 p
Huesca  1 Valladolid. . 7/8 p.
Jaén..............  3/4 V i t o r ia . . . . .  1/2
L e ó n . . . . . .  1/2 p. Z a m o r a . . . .  3/4 p.
Lérida..................... Z aragoza.. 1/4 d.
Logroño 1/2 d. j)

BOL8AS E X T R A N J E R A S.

Paris 10 ele Diciembre a las cinco y treinta minutos 
de la tarde.

Bolsa de.hoy. — Fondos franceses. —  Tres por 100, 
67-70.— Cuatro y medio por 100, 91-50.

Idem españoles.— Tres por 100 interior, 38.
Consolidados, 93 7/8 á 94.

Amberes 5 de Diciembre,— Diferida , 23 3/8 dinero.—  
Interior, 37 3/4 papel.

Amsterdam o de Diciembre.— Diferida, 23 5/8,— 
Interior, 37 1/4.— Prost, 60.

Londres 5 de Diciembre. — Exterior, 43. — Diferi
da, 24 3/8. — Certificados, 5 7 /8 .— Pasiva, 6 1/8.

ESPECTACULOS.

T E A T R O  R E A L .— A las ocho y media de la noche.—
Linda de Chamounix.

t e a t r o  D EL P R IN C IP E . — A las ocho de la no
che.—  Fe, esperanza ij osadía, pieza en un acto. — El en
fermo de aprensión, comedia en dos actos. —  Dos y uno 
pieza en un acto.

TE AT R O  d e l  CIRCO. — A las ocho de la noche.—
El arte de hacer fortuna , comedia en cuatro actos. — La 
jitana en Chamberí, baile. — Las tramas de Gandía, pieza 
cómica en un acto.

T E AT R O  F R A N C E S.— A las ocho de la noche. — Sin
fonía.— Le gant et Veventail, — Vn monsieur qui-prend la 
mouche.

CIRCO o l í m p i c o  d e  M A D R ID  (calle de Toledo 
frente á la plazuela de la Cebada) bajo la dirección de 
los Sres. Garnier y Serrate.— A las ocho de la noche.— 
Se dará una nueva y variada función, en la que por pri
mera vez el señor director Garnier presentará un caballo 
amaestrado a la alta escuela española.— Los carteles ex
presarán los pormenores del espectáculo.


